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Presidencia de la República 

. HACIENDA Y &REBITO PUBLICO 

ACllERDO NUMERO 69 

Tegucigalpa, Distrito Central, vein
ticuatro de enero de mil novecientos 
ochenta y tres. 

Vista: Para resolver, la solicitud 
presentada a través de la Secretaría 
de Economía y Comercio, el siete 
de abril de mil novecientos ochenta, 
por el señor Angel Salomón R., ma
yor de eda<l, casado, Industrial y de 
este domicilio, en representación de 
la Empresa "GRANITOS Y TE
RRAZOS S. A.", de este do mí cilio y 
contraída a pedir que se le conceda 
a su representada la deducción de 
= utilidades sujetas al pago del 
unpuesto sobre la renta del período 
unpositivo correspondiente al año 
de 1979, el monto de la reínversión 
efectuada en maquinaria y equipo 
por la cantidad de CUATROCIEN

TOS NUEVE MIL SETECIENTOS 
VEINTITRES LEMPIRAS C O N 
NOVENTA Y SIETE CENTAVOS 
(L. 409.723.97). de conformidad al 
Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial y su Protocole>, el Decreto 
No. 49 del 21 de junio de 1973 y su 
Reglamento, contenido en el Acuer
do No. 287 del 12 de septiembre de 
1973. Interviene como su apoderado 
legal el Licenciado Martín Alvaraélo 
Eehevema. 

Resulta: Que con fecha 18 de fe
brero de 1981, la Dirección General 
de Industrias, como Secretaría de la 

CONTENIDO 
Comisión de Incentivos Fiscales al HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Acuerdo Número 69 Desarrollo Industrial emitió dicta-
Enero de 1983 

men favorable parcialmente a la pre
sente solicitud, ya que la Empresa 
"GRANITOS Y TERRAZOS, S. A.", 
fue clasificada conforme al Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y, se
gún investigaciones hechas, se a 
podido comprobar que ha realizado 
inversiones en maquinaria y equipo 
durante el año impositivo 1979, por 
un valor de L. 306.371.88, la que in
terviene en el proceso productivo y 
ha incentivado la producción de la 
empresa; denegándose la cantidad 
de L. 103.352.09 por exceso de uti
lidades obtenidas durante el año 
1979 y las que fueron invertidas en 
bienes que no intervienen en el pro
ceso de producción y otros gastos. 

Resulta: Que dicha solicitud fue 
recibida en traslado por la 'Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público y 
remitida el veintisiete de febrero de 
mil novecientos ochenta y uno a la 
Dirección General de Tributación. la 
aue envió el expediente en traslado 
al Departamento de Renta para aue 
Pmitiera el dictamen respectivo, ha
biéndole emitido el 16 de septiembre 
de 1981, en el sentido de QUe se 
autorice a Ja Empresa "GRANITOS 
Y TERRAZOS, S. A.". para aue de
duzco de su renta neta g-ravable, co
I"PSDOndiente al año 1979, la cantidad 
de L. 306.371.88. en concepto de re
inversión de utilidades en maauina
,.;,, v equipo durante el mismo pe
ríodo 

CULTI:RA Y TlJRISMO 
Acuerdo Número 059 

Febrero de 1984 

AVISOS 

Resulta: Que con fecha 7 de oc
tubre de 1981, se remitió la mencio
nada solicitud a la Oficina de .Aseso
ría Técnica de la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público, para el dic
tamen de mérito, la cual después de 
haber hecho el análisis respectivo, 
con fecha 12 de noviembre de 1982, 

emitió dictamen porque se otorgue 
Ja deducción solicitada en Ja suma 
de L. 306.371.88 y se deniegue la 
deducción de L. 102.826.93, por ex
ceder las utilidades obtenidas en di
cho año y por inversión en bienes 
que no intervienen directamente en 
el proceso de producción. 

Considerando: Que la Empresa 

"GRANITOS Y TERRAZOS, S. A.", 

fue clasificada conforme Acuerdo 

No. AT-7, del 24 de febrero de 1965. 

en la categoría de "Industria N ece
saria Establecida", para dedicarse a 

la fabricación de baldosas de gram

to y terrazo. 
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Considerando: Que el Artículo 9 
del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Flscales al Desarrollo In
dustrial establece que toda empresa 
que haya sido clasificada conforme 
al mismo tendrá derecho durante su 
vigencia a deducir de sus utilidades 
snjetas al impuesto sobre la Renta, 
el monto de la reinversión efectuada 
en adquisición de maquinaria y equi
po que aumenten la productividad o 
la capacidad productiva de la em
presa y de la rama industrial de que 
se trate en el área centroamericana. 

Considerando: Que para Jos efec
tos del Articulo 9 del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y del Ar
tículo 10 de su Protocolo, toda em
presa industrial interesada en reci
bir el beneficio por reinvers1on que 
hayan sido efectuadas de conformidad 
con la Ley, deberá presentar ante 
la Autoridad Administrativa una so
licitud que contendrá todos los re
quisitos estipulados en el Acuerdo 
No. 287 del 12 de septiembre de 
1973, contentiV'o del Reglamento al 
Decreto No. 49 del 21 de junio de 
1973. 

Por Tanto: El Presidente de la 
República, en aplicación de los Ar
tículos 245 de la Constitución de Ja 
República; 3• del Decreto No. 129 
del 5 de febrero de 1971; 9 del Con
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial; 2 
y 11 del Decreto No. 49 del 21 de 
junio de 1973; 20, 21 y 22 reforma

' do del Acuerdo No. 287 del 12 de 
, septiembre de 1973 y 88 del Código 
de Procedimientos Administrativos. 

ACUERDA: 

!•-Autorizar a la Empresa Gra
nitos y Terrazos, S. A., de este do
micilio, la deducción de sus utilida
des obtenidas durante al año imposi
tivo 1979. sujetas al pago del im
puesto sobre Ja Renta, la cantidad 
de Trescientos Seis Mil Trescientos 
Setenta y un Lempiras con Ochenta 
y Ocho Centavos (L. 306.371.88), 
que corresponde a la rein"Versión de 
utilidades efectuadas por dicha em
presa en la adquisición de maquina
ria y equipo en el período mencio
nado, estableciendo un plazo de seis 
meses eontados a partir de la fecha 
de emisión de este Acuerdo para que 
la empresa capitalice dicha suma. 

Pasa a la Pág. N• 3 

CUl TURA Y TURISMO 
ACUERDO No. 059 

Tegucigalpa, D. C., 24 de febrero de 1984. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

VISTA: Para resolver la Solicitud presentada ante la Secretaria de 
Estado en los Despachos de Cultura y Turismo por el Licenciado Marco 
Antonio Henriquez C., con fecha once de agosto del año recién pasado, 
en representación de la Empresa HOTELES DE HONDURAS, S. A. DE 
C. V., contraída a obtener Exoneración de Franquicias Arancelarias para. 
la remodelación del HOTEL HONDURAS MAYA un establecimiento de la 
indicada Empresa. ' 

RESULTA: Que la expresada Secretaria de Estado con fecha diecio
cho de agosto del año ya citado mandó dar traslado de la solicitud, con 
los documentos acompañados al Instituto Hondureño de Turismo para 
dictamen, el cual en la misma fecha lo remitió para opinión del De~
to de Planeamiento, el cual en fecha siete de noviembre del año ya expre
sado, con las modificaciones que aparecen se pronunció favorablemente a. 
lo solicitado, devolviendo las diligenci-as al Instituto Hondureño de Tu
rismo, el eual en ocho del citado mes le dió aprobación al dictamen re-

' ' mitendo las diligencias a Ja Secretaria de Esta& en los Despachos de 
Cultura y Turismo. 

RESULTA: Que dicha Secretarí-a de Estado, en la misma fecha, man
dó remitir las diligencias en cumplimiento de las disposiciones lega.lea 
a las Secretarias de Estado en los Despachos de Economía y Comercio y 
de Hacienda y Crédito Público. 

RESULTA: Que la Secretaria de Estado en Jos Despachos de Econo
mía y Comercio, oída Ja opinión de Ja Dirección General de Industrias, 
le dió aprobación con las modificaciones correspondientes, en fecha treinta 
del mismo mes y año. 

RESULTA: Que Ja Secretaría de Estado en Jos Despachos de Ha
cienda y Crédito Público, oído el dictamen de Ja Dirección General de 
Aduanas, y de 1-a Asesoría Técnica, con las modificaciones anotadas por 
esta oficina, mandó con fecha nueve de febrero del presente año de mil 
novecientos ochenta y cuatro, remitir las diligencias para prosecución de 
trámite a la Secretaria de Estado en los Despachos de Cultura y Tn
nsmo_ 

RESULTA: Que Ja Secretaría de Estado en los Despachos de Cultura 
Y Turismo, ~n vista de Jo_s dictámenes que aparecen en el Expediente, y 
las observac10nes de los mISmos, ordenó la prepa.ración del correspondiente 
Acuerdo. 

illNSIDERANDO: Que las personas naturales y jurídicas, nacio

nales y extranjeras que inviertan en la modernización de hoteles, tendrán 
derecho a gozar de Jas Exenciones y Franquicias a que se refiere el Ar
tículo 42 letra "b" de la Ley del Instituto Hondureño de Turismo, previo 
Estudio de Factibilidad aprobado por el mismo. 

illNSIDERANDO: Que el Proyecto Turístico de Modernización o~ 
modelación del HOTEL HONDURAS MAYA un establecinñento de Ja 
Empresa solicitante fue dicmmin•do favorablemente con las modifica
ciones y observaciones hechas por los organismos correspondientes sobre 
los artículos e:ireeptuados para su libre importación. 

illNSIDERANDO: Que es una obligación de los beneficios de exen
ciones y franquicias fiscales con base a la Ley del Instituto Hondureño 
de Turismo, cumplir a caba!idad con dicha Ley y sus Reglamentos, obe
decer a sus autoridades y colaborar con ellas en sus programas de de
sarrollo y fomento del turismo, 

POR TA..""ITO: El Presidente de la República, en aplicación de los Ar
tículos 245, número 11 de Ja Constitución de la República, 1, 2; 4; 5 ch); 
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42 letra "b" y 43 de la Ley del Instituto Hondureño de Turismo; 1 refor
forroado y 85 y 88 del Código de Procedimientos Administ.rativos, 

ACUERDA: 
O:>nceder a la Empresa HOTELES DE HONDURAS, S. A DE C. V., 

Promotora del Proyecto Turístico de Modernización o Remodelación de 
su Establecimiento HOTEL HONDURAS MAYA de esta capital, exonera
ción por una sola vez de todos Jos derechos arancelarios, servicios consula
res y demás recoargos fiscales con excepción de Jos servicios prestados por 
el Esta.do, en Ja importación de materiales, equipo y demás enseres para 
kJe fines indicados, conforme a Ja lista siguiente: 

CANTIDAD DESCRIPCION N A U C A 

140 
55 
70 
55 
52 
50 
6 

50 
10 
30 

Camas dobles metálicas 140x2 m. 
Camas Queen Size Metálicas 2x160 
Cabeceras de metal 2x140m 
Cabeceras metálicas 2xl.60 m 
Sillones metálicos nuevos 
Pantallas de vidrio para lámparas colgantes 
Aparadores de ropa, marca Unisex metal 
Espejos O. 75x50 m 
Espejos 0.75x50 m 
Camas plegables metálicas con colcbón de 
4"x39"x72 

821-02-03 
821-02-03 
821-02-03 
821-02-03 
821-02-03 
812-04-02 
812-04-02 
665-09-0.1 
665-09-01 

821-02-03 
50 Juegos de letras y números plá.sti.cos modelo 

Romano de 1" 699-29-12 
50 Juegos de Letras y Números plásticos modelo 

50.000 

100 
21.100 

100 
400 
600 

30 
120 

10 
10 

1 
60 
30 
60 
30 
50 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 

Romano de 3/4" 
Pies cuadrados papel vinil para paredes, color 
pálido 

Galones de adhesivo para pegar papel interior 
Pies cuadrados plafones acústicos para cielo fal. 
so 50 cuartos 2'x4" 
Saleros de vidrio con tapón inoxidable 

Vasos para agua 20 onz. N• 910 
Tapaderas para platos de fibra de vidrio de 10'' 

699-29-12 

641-08-00 
599-04-04 

662-03-00 
665-02-00 
665-02-00 

de diámetro 665-02-00 
J·arros para café inoxidable de 10 onz. 699-13-02 
Jarros para servir, inoxidable de 64 onz. 699-13-02 
Siroperas de vidrio de 10 onz. 665-02-00 
Azucareras de vidrio con tapón inoxidable 665-02-00 
Planta de emergencia de 500 KYAS 721-01-01 
Platos N• 8 de 9 7 /8" 666-03-00 
Tazas de 7 1/2 onz. 666-03-00 
Salceras de 5-7/8" 666-03-00 
Platos para consomé 666-03-00 

Platos frutas N• 3 1/2 de 4-5/8 666-03-00 
Platos N• 5 de 7 1/4" 666-03-00 
Cucharas para té 699-16-02 
Cucharas para sopa 699-16-02 
Tenedores 699-16-02 
Cuchillos 699-16-02 
Tenedores para ensalada 699-16-02 
Tenedores para ensalada 699-16-02 
Vasos cordial N• 3290 665-02-00 

60 Vasos Footed Rocks N• 3247 665-02-00 
30 Vasos Cocktail N• 3270 665-02-00 
30 Round Wine N• 3268 Vasos 665-02-00 
30 Brandy N• 3205 Vasos 665-02-00 
30 Vasos Sour N• 3275 665-02-00 
30 C-ob!et N• 3272 Vasos 
60 V asas Beer N"• 3228 
30 Copas Champa,,one N' 3277 
30 Copas Wine N• 3264 

665-02-00 
665-02-00 
665-02-00 
665-02-00 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

Viene de la Pág. N• 2 

2•-Denegar Ja dedución de la can
tidad de Ciento Dos Mil Ochocientos 
Veintiséis Lempiras con Noventa y 
Tres Centavos (L. 102.826.93), por 
exceder las utilidades obtenidas en 
el año mencionado y por inversión 
en bienes que no intervienen directa
mente en el proceso de producción. 

3•-El monto de las utilidades ob
tenidas por la empresa en el período 
fiscal correspondiente al año 1979, 
queda sujeto a la verificación que 
efectúen los Auditores de Ja Direc
ción General de Tributación. 

4'-Que la empresa Granitos y 
Terrazos, S. A., haga efectivo el pa
go del 6% en concepto de vigilancia 
sobre el monto del impuesto exone
rado establecido en el Artículo 6 del 
Decreto No. 49 del 21 de junio de 
1973. 

5•-La precitada empresa deberá 
presentar, debidamente registrada 
la respectiva escritura pública de 
modificación de la Escritura Social, 
mediante Ja cual se muestre que ha-
ya capitalizado la suma de __ ,. ............. . 
L. 306.371.88, en el plazo que esta
blece el Artículo 1 • del Acuerdo No. 
52-80 del 17 de septiembre de 1980. 

6•-El presente Acuerdo deberá 
ser publicado en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado 
debiendo reponer el papel común in
vertido por el sellado correspondien
te.-Comuníquese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
PRESIDENTE 

E! Secretario de Estad.o en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Pú

blico, 
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AVISOS 
MABCA DE FABRICA 

El In:frascrit:D, Registrador de la 

Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha veintiuno de febrero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 592-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud: 13 de febre
ro de 1984. 

Nombre del Solicitante: "QUIMI
CAS DINANT DE CENTROAME
RICA, S. A. DE C. V." 

Dooñcilio: Tegucigalpa, D. C. 

Nombre del Apoderado: Llcencia-
do Marco Antonio Elvir Girón. 

No. de Colegiación: 0826. 

Clase Internacional: 3. 

Distingue: Preparaciones p ar a 
blanquear y otras sustancias para 
coloc; preparaciones para limpiar, 
pulir, desengrasar y pnUmentar; ja
bones, perfumería, aceites esenciales, 
<iOSméticos, lociones capilares; den
t!fricos abrasivos. 

DenollJinacJón o Descripción de 
Etiqueta: "Lógotipo de silueta so
brepuesta"'. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 

-Tegucigalpa, D. C., 21 de febrero 
de 1984. 

Camilo Z. Eendttk P. 

Reg;strador 

10 y 23 A. y 3 M. 84. 

-----= 
Viene de la Pág. N• 3 

ANTWAD DESCRIPCION 

600 Vasos I"'r3. jugo 6 onz. N• 251 
300 Copas para whisky 4 onz. N• 3775 
300 Vasos para soda 12 onz. N• 5110 
300 Copas para vino tinto 8 onz. N• 8471 
300 Copas para vino blanco 8 onz. N• 8464 
750 Vasos para Hyboll 8 onz. N• 5336 
750 Vasos para Hyboll 10 onz. N• 5337 

75 Copas para Brandy un cuarto OnTA 

150 Copas para cocktail un cuarto onza N' 3770 
250 Copas para cogrt.ac 6 onz. N• 3705 
400 Copas para agua 9 onz. N' 3712 
750 Tazas para café 9 onz. K7494 
100 Platillos para taza de café 5 3/4 C. 4894 
175 Platos para postres 6 1/2 C. 4813 
175 Platos para postres 7 1/2 C. 4815 
175 Platos Secos 9 3/4 C. 4818 
125 Tenedores para servir 8 1/4 Chateau 50908 
125 Cucharas para servir 8 1/4 Chateau 50907 
150 Cucha.ras para sopa 6 3/4 Ch!ateau C. 50902 
150 Cucha.ras para té 6 3/4 Chateau 51901 
250 Tenedores 7 1/4 Chateau 50910 
250 'Cw>hillos 8 -1/ 4 Chatea u 509912 
100 Tenedores para ensalad'a 
100 Cuchillos para mantequilla 50915 
250 Copas para champagne 
250 Vasos para cerveza 14 onz. 
100 Copa para champagne 11 onz. 
350 Cuchillos para mesa domino 
400 Tenedores de mesa domino 

1000 Cucharas para café mesa domino 
300 Cucha.ras de sopa domino 
ZOO Tenedores para ensalada mesa domino 
300 Almohadas 

2 Dispensador plástico de helado y caliente 2 y 
medio galón K-4261 

2 Dispensa<lor plástico de helado y caliente 5 
galones K-4262 

4 Licuadoras Hamilton industriales 
8 Licuadoras Hamilton pequeñas 

100 Cafeteras Bolas M onzas inoxidables 
4 Batidoras de leche Hamilton sencillas eléctri

cas 
2 Batidoras de leche Hamilton triple, eléctrici

cas 
1.00 Azafates plásticos para servir, rectangulares 
1.00 '.Azafates plásticos para servir, redondos 

40 Pilas eléctricas gris K-995-1 
50 '.Azucareras de metal inoxidable, 8 onz. acero 

100 Soneras para sopa de cebollas 
4 Ainplific:idores Mcintosh con accesorios J.B.L. 

4311 Monitores 
50 Aire acondicionado 18 000 BTU 

1 Lavatrastos de dos compartimientos de 
24"x24"xl 4". de acero inoxidable 

2 Sección caliente eléctrica de 3 compartimientos 
Set-N-SeNe, Modelo Wiet.3 

2 Lavadoras Sec. de ropa 
1 La.V'l.trastos de un comoa?'li:rr>Jento y dos de 

3'-Q" de largo_ con,:h-uido de acero' inoxidable 
con llaves mezcladoras v drenaje 

1 Freidor orofundo Toa.«t-Master.' Modelo 
1433 230/60/3. Eléctrico 

1 Máquina de Escribir Eléctrica 

NA U CA 
665-02--0() 
665-02-00 
665-02-00 
665-02-00 
665-02-00 
665-02-00 
665-02-00 
665-02-00 
665-02-()() 
665-02-00 
665-02-00 
660-03-00 
666-03-00 
666-03-00 
666-03-00 
660-03-00 
699-16-02 
699-16-02 
699-16-02 
699-16-02 
699-16-02 
699-16-02 
699-16-02 
699-16-02 
665-02-()0 

665-02-00 
665-02-00 
699-16-02 
699-16-02 
699-16-02 
699-16-02 
699-16-02 
656-05-02 

899-07-01 

899-07-01 
721-12-03 
721-12-03 
699-13-02 

721-12-03 

721-12-03 
899-07-01 
899-07-01 
721-02-00 
699-13-02 
666-02-00 

721-04-03 
716-12-01-01 

812-03-00 

721--06-'\2 
721-12-02 

812-03-00 
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1 
2 
1 
4 

20 

2 

4 
146 

2 

4 

10 

1 

3 
3 

10 
10 

500 
500 

5000 

500 
500 
600 

5 

3 

10 

1() 

10 

100 

5() 

2 

2 
1 
6 

1 

2 

Máquina de Escribir IBM Manual 714--01-00 
Amplicad Phillips LBB 1023104 721-04-03 
Calculadora con pantalla impresora 714-02-03 
Calculadoras con pantalla 714-02-03 
Audífonos con conector para consola de 
teléfonos 721-05-00 
Equipo Lavadora Cook, Modele 145, Estilo 
3156, Serie 74CX160, Motor y Transformador 
del mismo Modelo 716-08-04 
Desagües completos 812-03-00 
T.V. a Color 19", para hoteles 721-04-01-03 
Quemadores completos para caldera "York. 
Shiply, Modelo SDHFVG0-2-94218, Serie 

69-39212-H-44996 716-13--06 
Bombas para a.,cua, modelo H-5BF, Tipo 
Turbina 716-01-02-09 
Transformadores LA 3V PRL120 V. 
SEC. 10.000V. 721-01-04 
Caldera para la piscina, Modelo Bryan 
C.L.40P. St. 711-01-00 
Fusibles 200 AMP-4000V. 721-01-05-09 
50KW Transformadores Eléctricos para Aire 
Acondicionado 240V. 721-01-04 
Cabezas para mangueras contra incendio 621-01-04-01 
Transformadores eléctricos N' LA3V. Primarios 
(se envía el número LA4V que sustituye al 
LA3V descontinuados) 721-01-04 
Frazadas color Beige 80"x90 656-04-01 
Frazadas Queen Size Yelox 656-03-03 
Mts.2 Alfombra para habitaciones y pasillos 
torres y motel, incluyendo hule 657-02-00 
Tapetes de Felpa para baño 40x60 33.60 657-02-00 
Tapetes de hule para baño 629-09-08 
Cortinas plásticas de baño 899-07-02 
Carros portfitiles con estufa doble para com-
bu.~t;hle sólido (Sterno) Eléctricos Bloomfiel 
N• 7842 721-06-02 
Corn hin"-Ciñn de dos niveles para café Sílex 
No 8!'i51 /8.'í52-85!'i~. Eléctrico 721-06-()2 
Tosta.do,-,,s de 4 R.P.b>tnadas "Toastmaster", 
Modelo ID2-2 220/1/60 721-06-04 
Freideras para flambeado ovalado, modelo 
BI-1181, 8-5/8"x6x1 1/2. Eléctricas 721-()6-02 
Freideras para flambeado redondas, "L-GION, 
Modelo B1 1043 11-1/4x1-7/8, Eléctricas 721-06-02 
Continental No 3014, azafates redondos con 
corcho, color rojo, de acero 699-13-02 
Escurridores plásticos para lavar cubiertos 
en lavadora automática de platos Dura-Ware, 
Modelo 1652 899-07-01 
Bar portátil de metal para banquetes FWE, 
~odelo BB-2, con compartimiento para. 
hielo, repisa para vasos, compartimiento con 
puerta y cerradura para guardar vasos o 
licor, repisa panel decorativo en el frente, 
cubierta protectora de vynil 821-02-03 
Carretas para transportar sillas 733-09-03 
Pelador de papas reynolds, Modelo 430-P. 716-13-12 
Máquinas para hacer hielo Scot-man 
HC1200 MAE 716-12-03 
Batidora Horbart de piso, Modelo LO 
N• 0-300-T 716-13-12 
llisoensador Eléctrico de jugo. CT-4 W25 
Plásticos 721-12-03 

Pasa $ la Pág. N' 6 

MARCAS DE FABRICA 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de febrero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 
No. de Solicitud: 709-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud: 21 de fe
brero de 1984. 

Nombre del Solicitante: "COMER
CIAL E Th'VERSIONES GALAXIA. 
S. A. DE C. V.". 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderado: Licencia-

do Marco Antonio Elvír Girón. 
No. de Colegiación: 0826. 
Clase Internacional: 30. 
Distin,,cue: Café, té, cacao, azúcar, 

tapioca, sagú. arr'OZ; sucedáneos del 
café ; harinas y preparaciones hechas 
con cereales; pan, bizcochos, tortas, 
pastelería y confitería, helados, co
me~tibles; miel jarabe de melaza; 
levadura, polvos para esponjar, sal, 
mostaza; pimienta, vinagre, salsas; 
especias; hielo. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: "BOLI-BARRIGON". 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

10y23A.y3M.84. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de marzo del pre
sente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 838-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 29 de febre

ro de 1984. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 23 DE ABRIL DE 1984 

Nombre del Solicitante: "JAIME 
FARAY FRECH. Propietario de La
boratorios FARMAVITl"'. 

Domicilio: Managua, Nicaragua. 

Nombre del Apoderado: Licencia-
do Jorge Arturo Escobar Nájera. 

No. de Colegiación: 1174. 

Clase Internacional: 5. 

Distingue: Medicamentos, 

Denominación o descripción de 
etiqueta: 

"CEREBROTON" 
Lo .que s.e pone en conocim1ento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C .. 6 de marzo de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck P .. 
Registracbr. 

28 M.. 9 v 23 A. 84. 

El infrascrito, Registrador de l:1 
Propiedad Industrial, hace saber : 

Que con fecha seis de rn'3.rzo del pre
sente año, se .admitió la solicitud q•1c 
dice: 

No. de Solicitud: 842-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica 

Fecha de la Solicitud: 29 de febre
ro de 1984. 

Nombre del Solicitante: "JAnlE 
F ARAY FRECII". Pronietario :; 
Laboratorios FARMAVI'IT. 

Domicilio: Marui.g:i2, Xicaragu:·:. 

Nombre del Apoderado: Licencia-
do Jorge Arturo E..oeobar Nájera. 

No. de Colegiación: 1174. 

Clase Internacional: 5. 

Distingue: Medicamentos, 

Denominación o descripción de 
etiqueta: 

"TOS·S,\NOL" 
Lo que se pone en conocimiento dü! 

público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa. D. C., 6 de marz-0 de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck P .. 

Registraoor. 

28 ~L. 9 y 23 A. 84. 

CA.-'<TID.W DESCJUPClOS 

Viene de la Pág. N• 5 
NAUca 

2 Depósitos metálkos para basura Toast-Master 
Modelo DT125 

6 Extractores de jugo Sunkist, N° 7 
1 Tranformador Eléctrico para bajo voltaje 
4 Extractor de jugo Sunkist, 7 

200 .Azafates plásticos 27x22 K-8399 
100 Azafates de acero 18x26-K-2581 

4 Carretas para loza sucia 2334-0007 
8 Baldes galvallizados 2334-0005 
8 Secadores de trapead-Ores 2334-0009 

30 Depósitos para servir distintos líquidos 
4 Controles de Temperatura Nº R8185E 
1 Refrigerador industrial, Modelo WR-4, 

de 4 Secciones 
2 Lavadoras marca Waher. capacidad 20 lbs., 

incluyendo Centrífuga. 2.20V /60C. 
2 Lavadoras extractoras de 50 lbs. 
6 Cabezales completos para enj=ador TES 

Brase incluyendo Cup de Metal, Junta de 
Goma, Tornillo y Cup de Plástico 

50 Palancas para abrir ventanas tip0 pesado 
6 Llaves para instalar en pared ron conexiones 

de agua fría y caliente, con una distancia de 
8" entre centros. excepto conexión inferior 

6 Llaves de cuello de ganzo conexión inferior. 
distancia entre centro de 4" 

2 Control de Temperatura para calentador Bryan, 
Modelo 4031A 

1000 Yardas cable Nº 3/0 para transformador 2500 
100 Juegos para tubos fluorescentes para baños 
100 AceeS-Orios para duchas American Standard 
100 Juegos para desagües 04 70021 completo, 

699-14-02 
716-13-01 
721-01--04 
716-13-01 
899-07-01 
699-13-02 
733-09-03 
699-15-00 
699-21-03-09 
699-21-03-09 
861-09-01 

716-12-02-09 

716-08-04 
721-12-02 

721-12-02 
699-12-02-09 

716-15-01-09 

716-15-01-09 

861-09-01 
721-13-00 
721-03-02 
812-03-00 

American Standard 812-03-00 
4 Juegos completos para instalación de 4 baños 812-03-00 
4 Duchas oompletas 812.-03-00 

La Secretaria de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, a través de la Autoridad competente ejercerá control y vigilancia 
de las exoneraciones concedidas. Queda obligada la Sociedad Promotora 
a lo siguiente : a) Utilizar el material de construcción, equipo y demás 
1'DSeres introducidos al país con franquicias, únicamente en el Proyecto 
Turístico objeto de este Acuerdo, so pena. de las sanciones establecidas 
por las Leyes y Reglamentos respectivos; b) Llevar un registro detallado 
de artículos adquiridos con franquicias, que µermita a h.s autoridade<! 
comnetentes efectuar el control y vigilancia de su US-O y de.'> tino; el 
Facilitar al Instituto Hondureño de Turismo todos los datos e informes 
que solicite sobre el desarrollo, situación económica, financiera y cual
quier otro dato referente al Proyecto reQuerido para Ja elaboración de 
estudios económicos y eshldísticos del Sector Turístico; d) Solicital' 
oportunamente al Instituto Hondureño de Turismo. la aprobación de 
cualquier modificación de los planos y proyectos objeto de la coostruc· 
ción, así como lo relativo a la apertura, cierre o ~nsión del neg0010: 
e) Acata.r estrictamente los Reglamentos que conforme a la Ley del 
Instituto Hondureño de Turlsmo establezcan y permitan a éste la super· 
visión de tarifas y servicios que se presten por parte del Promot:cr; f) 
Iniciar la modernización o rem<>delación dentro del término de seis (61 
meses, a -partir de la vigencfa de este Acuerdo. so pena de caducidad del 
mismo. El presente Acuerdo entrará en vieencía el día de su publieac>"" 
en el Diario Oficial "LA GACETA". por cuenta del interesado v oodrá set 
derogado par el incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
mismo.-COm.JNIQUESE: DR. ROBERTO ST:AZO CORDOVA 

Presidente 
Víctor Cá.eeres Lara 

Secretario de Estado en el Despacho de Cultura y Turismo. 
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LA. GACETA - REPl:BLICA DE HO'.\Dl:RA.S. -TEGUCIGALPA, D. C., 23 DE ABRil.. DE 1984 

TJT{)LOS SUPLETORIOS 

El infrascrito. Secretario del Juz
!!ado Primero de Letras del departa
;;,.,,to de Olancho, hace saber al 
público en general Y para los efectos 
de Jey: Que se publicarán tres avisos 

0 edictos. y de treinta en treinta días 
en La Gaceta Oficial de la República, 
Por haberse presentarlo a este Des
pacho el señor José Catalino Morales 
gánchez, con fecha 22 de febrero del 
año en curso de 1984, solicitando 
Título Supletorio de unos bienes 
raíees. sitos en el Barrio de El Por
tillo, de esta ciudad de J uticalpa. con 
ima superficie de 225 varas cuadra
das, por tener de largo, de Norte a 
Sur. 25 varas y 9 varas de Este a 
Oeste y con los límites y colindancias 
siguientes: Al No rte. mide 9 varas y 
colindaba antes con solar de Teodoro 
Matute Ochoa.. hoy solar de Melchor 
Zelaya Sánchez; al Oriente, mide 25 
varas y colindaba antes con solar y 
casa de Teodoro Matute Oehoa, hny 
rola.r y casa de Melchor Zelaya Sán
chez; Sur. mide 9 varas y colinda con 
una parte de solar de Carona Cardo
na V. de Zelaya, y casa de Ignacio 
Henríquez Cárcamo. calle de por 
medio; y al Oeste. mide 25 varas y 
colindaba antes con casa y solar de 
Santos Matute. hoy casa y solar de 
Pascual Martinez Chirinos. En el 
solar ya descrito y después de empa
rejarlo oor tener una nendiente un 
tanto elevada, se levantó la siguiente 
~onstrucción: Una casa construcción 
de 1'3.drillo de ra.fón. techo de madera 
~rrada de pino y cubierta con lá
minas de asbesto y piso de ladrillo 
de cemento. teniendo la construcción 
de lan:o 13 varas y 28 pulgadas y de 
ancho 7 varas y 2 pul~. divid'da 
en los siguientes compartimientos: 
Una sala hacia la calle que es cua
drada por tener 6 y 1/2 varas por 
cada uno de sus lados. con 2 puertas; 
una hacia la calle v la otra hacia el 
interior. teniendo dicha !tala hacia la 
calle una vent-ana. proteeida con 
bo..rrotes de hierro. Después de la 
sola si"1!e un comedor que es cua
drado. nor tener oor cada uno de sus 
lados 3 v 112 varas. teniendo una 
nuem. nne da hacioa. un correñor y 
nmt V"-nt~.n::t n11e une a la cocina 
Desnués de est.e comeñor ,.;!me l'1 

COCJn<t eme tiene de lar<!<> 3 v 1/2 
~:r1)~ V d~ $tn~ho ~ ~~ tienP. una 
011@~. n11P. ~:r;iJe ~ con-Mor v diS'f")(). 
"e o;,>ñ::i. rorln::i. de t1m. nila V lavador 
de ceinento. El corredor con respe<:to 

al resto de la construcción queda 
hacia el Oeste y tiene de largo 2 1/2 
varas y de ancho 3 varas. teniendo 
una pila de captación de ~crua y s11 

la vader-o que son de cemento, y a 
ccntinuación del corredor y hacia el 
rnmbo Norte, está el servicio sanita
rio y el baño. Estimándose estos 
inmueble.;; en la suma de Diecisiete 
Mil Quinientos Lempiras ..... 
(Lps. 17.500.00). Ofrece la informa
ción de los testigos: Ignacio Henri
quez Cárcamo, Ganadero; Jorge Gar
cía Rivera, Mecánico y Felipa Her
" fodez García V. de Cáceres, de 
oficios domésticos. todos mayores de 
eó.d hondureños y propietarios. Me 
representa en esta.$ diligencias el 
A bo<;2do Augusto C. Bustillo R. -
JFt'calpa, 27 de febrero de 1984. 

Césnr Salinas V a.lle 

Secretario Juzgado Primero 
de Letras de J uticalpa, 

Olancho 

2~ ~!. 23 A. y 23 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
g:ado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
se ha presentado a este Despacho 
la Señora Felicita de García Morán, 
mayor de edad. casada, de oficios 
doméstico~, hondureña v de este ve
cindario; solicitando Títu!.o Supleto
rio del inmueble que se describe a 
C"ontinuación: Terreno como de man
zana y media de extensión superfi
cial, situado en el Carrizal, en esta 
.T11 ri~diccién, colinda: Al Norte, con 
Xico1ás Paguag-a; G.l Sur. con pro
niedad de .Pio Hernández; al Este, 
con Francisco Reyes; y, al Oeste, 
con Gabina Cálix: dicho inmueble, 
cerno lo manifesté, lo adquiri por 
compra que hice a mi esposo Vicente 
García Morán, quieR a su vez lo 
hubo por compra que realizó al Se
ñor Santos Cálix Rodr:guez, el día 
treinta de marzo de mil novecientos 
setenta y uno por Jo que desde ese 
año mi referido espeso estuvo en po
~esión Quieta, pacifica y no interrum
pida del citado terreno, hasta la fe
r-ha en que me lo vendió, que fué en 
el año de mil novecientos setenta y 
cinco. el diez de noviembre, v desde 
º"ª fecha entró en posesión, por Jo 
aue uriiendo la misma a la de mis 
antecesores, exceden más de diez 
~fios, y Ja razón de aue no existe tí
tulo escrito inscrito debidamente, es 

por que sus antecesores no la tenían. 
y que no hay otros poseedores pro
indivisos. Y ofrece el testimonio de 
los testigos Santiago Cerritos Valla,. 
dares, casado, comerciante, Héetot 
Manuel Rosales Flores, soltero, co
merciante y· Teodoro Barrientos, ca
sado, agricultor, todo~ mayores de 
edad, propietarios de bienes y de 
este vecindario.-Tegucigalpa, D. C., 
21 de febrero de 1984. 

Rubén Da.río Núñez, 

Secretario. 

21 M. 23 A. y 23 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Seguntlo de Letras de lo Civil 
de esta Sección Judícial, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: Qu.e en fecha veintiséis 
ae enero del año en curso, compa
reció ante este Despacho, el señor 
Lucio Ramos Rosales, mayor de 
edad, hondureño, casado. mediano 
Agricultor y vecino de la Aldea del 
Carmen, de esta jurisdicción, solici
tando se le extienda Título Supleto
rio, sobre el siguiente inmueble: 
"Terreno que consta de sesenta y 
siete manzanas de extensión super
ficial, y el cual se encuentra situado 
una parte de la extensión superfi
cial del terreno de Choloma, depar
tamento de Cortés, y la otra parte, 
en el lugar denominado El Insinal, 
ae la Aldea del Carmen, jurisdicción 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, conocido hoy en día, como 
Finca La Esperanza, la que se en
cuentra cultivada de caña de azúcar, 
za.cate artificial y árboles frutales . 
El terreno eR referencia, consta de 
una casa de adobe, compuesta de 
dos habitaciones. y colinda: Al Sur, 
terrenos de Mario Bobadilla y Abe
lardo BoOOdilla; .al Norte, terreno 
de José Maria Ramos; al E>riente, 
carretera que conduce a Ticamaya; 
al Poniente, terreno del señor Henry 
H. Leiva. El inmueble descrito ante
riormente, lo adquirió ;po1 compra 
que le hizo de treinta (30) manza
nas, poco más o menos, al señor 
Lorenzo Argueta. ya fallecido, y el 
resto lo adquirió por compra que le 
hizo al señor Félix Rodríguez, tam
bién fallecido; sin o:ue existan otros 
poseedores pro indivisos. Paxa .acre
ditar los extremos de sn solicitud, 
ofrece la declaración de los testigos: 
Guillermo Cristoff, casado; Camilo 
Sandoval y Merootles Javier Monea
da, solteros; todos mayores de ed~d. 
agricultores y vecinos de Choloma, 

7 
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8 LA GACETA - REPUBLICA DE HO:-.DURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 23 DE ABRIL DE 1984 

departamento de Cortés, el primer-0; 
y el segund-0 de San Pedro Suki, el 
último.---Sa.n Pedro Sula, Cortés, 9 
de febrero de 1984. 

José Heribert.o Coto, 
Srio. Jd-0. 2do. de Letras 

de lo Civil. 

19 M., 23 A. y 23 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del Depa.>i:amento de FrancisC-O Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
se ha presentado ante este Despacho 
el Señor Efraín Solórzano Marte!, 
y la señora María Efigenia Rivera 
S<>lórzano, ambos may-0res de edad. 
casados entre sí, comerciantes y ve
cinos del Municipio de Sabanagran · 
de, Departamento de Francisco Mo
razán, presentando solicitud de Tí
tulo Supletorio. de los terrenos que 
se describen a continuación: a) Un 
terreno situado en los aledaños del 
pueblo de Sabanagrande, rumbo 
norte, corno de doce manzanas d,; 
extensión superficial, poco, mas o 
menos. empastado, en el lugar de
nominado "EL PLA..""· e Quebrada 
Grande, cuyos limites son: Al Nor
te, con proniedad de don Antonio 
Núñez; al Sur, con el Instituto Vo
cacional "FRANCISCO MORAZ&"": 
al Este. con propiedad de don 
Efrain Solórzano Marte!, y propie
dad de don Ramón Alvarado. calle 

de por medio; y, al Oeste, con pro
piedad de Jos herederos del Docto,· 
Modesto Rodas Alvarado y propie
dad· de la señorita Amelia Lagos. 
Este terreno está cercado por todos 
los rumbos y lo adquirieron por 

·:compra que hicimos al profesor don 
Federico Mejía Rivera, conforme 
documento privado de fecha treinta 
(30) de junio de mil novecientos 
ochenta (1980), y quién a su vez 
lo hubo por h e r e n c i a, de su 
difunto padre, don Tomás Mejía. 
b) Un terréno como de cuatro 
manzanas de extensión superficial, 
poco más o menos, situado en el lu
~r denominado los "Caraos", Aldea 
ile El Centro, en el Municipio de Sa
ba.nagrande, acotado con cercos de 
nied'l1 y alambre espigado. Sus lí
mites son: Al Norte. con propiedad 
de don Luis Rivera Zúniga, quebra
da. de por medio; al Sur, con pro
piedad de don Ignacio Cruz y de 
don Luis Rivera Zúniga, ahora prcr 
piedad de los solicitantes: al Este, 

con propiedad del Profesor don 
Francisco Mejía Rivera, camino de 
por medio; y con propiedad de don 
Venancio Núñez; al Oeste, con pro
piedad de los solicitantes: Este lote 
Jo hubieron por compra que Je hicie
ron a los hermanos Julio Cruz Pa
vón Ramón Rosa Cruz Pavón, Lo
re~o Antonio Cruz Pavón y Reynal
do Cruz, conforme a documento 
privado de fecha txece (13) de agos
to de mil novecientos ochenta y uno 
(1981). Los vendedores lo hubieron 
por herencia del difunto padre de 
ellos don Angel Cruz, y éste lo hubo 
por compra que hizo a don Ignacio 
Cruz. En los lotes de terrenos antes 
descritos. cuyo Título Supletorio se 
solicita, no hay otros poseedores pro
indivisos ; y lo han poseído en for
ma pacífica, quieta y sin mnguna 
interrupción. por más de diez años. 

Ofrecieron la información de los tes-
tigos don Virgilio Almendares Oliva. 
casado. don Medardo Sponda. viudo 
v don José Pi.neda, soltero, todos 
;.,,ayores de edad, propietarios de 
bienes inmuebles y vecmos de Sa
banagrande,.. Departamento de Fran
cisco Morazán.-Tegucigalpa. D C .. 
21 de enero de 1984. 

Héctor Ramón Tróchez V., 

Secretario. 

20 M., 23 A. y 23 M. 84. 

PATE!'."TE DE Th'VE .. "\'CIO:S 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha catorce de febrero de 
núl novecientos ochenta y cuatro, se 
admitió la solicitud que dice: 

No. de Solicitud: 583-84. 
Tipo de Solicitud: Patente de In

venc1on. 

Fecha de la Solicitud: 9 de febrero 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: ZAGLUL 
C. BENDECK S. 

D-Omicilio: Barrio Guadalupe 509 
Tegucigalpa, D. C. 

Nombre del Apoderado: Zaglul C. 
Bendeek S. 

No. de Colegiación: 01158. 

Denominación o Descripción ''FRU
TA FRIGEIRO", aparato para la 
conservac1on natural de frutas o 
otro tipo de vegetales en madura
cion. 

Lo que se pone en conociniient 
del público para los efectos de le¡ 
-Tegucigalpa, D. C., 24 de febre,, 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeck p _ 
Registrador. 

20 M., 23 A. y 23 M. 84. 

MARCAS DE FABRICA 

El Infrascrito, Registrador aé ' 
Propiedad Industrial, hace sabe¡ 

Que con fecha tremta de enei 

del presente año. se admitió la so! 
oitud que dice: 

No. de Solicitud: 56-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de F 

brica. 

Fecha de la Solicitud: 6 de enero e 
1984. 

Nombre del Solicitante: "COME! 
CIAL E INVERSIONES GALAXIJ 
S. A. DE C. V.". 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 

Nombre del Apoderado: Licenci 
do Marco Antonio Elvir Girón. 

No. de Colegiación: 0826. 

Clase Internacional: 30. 

Distingue: Café, té, cacao, azúca 
tapioca, sa,,.aú, arroz, sucedáneos d 
café; harina y preparaciones hech 
con cereales, pan, bizcochos, tom 
pasteleria y confitería y helad! 
comestibles; miel, jarabe de melaz 
levadura, polvos para esponjar; s: 
mostaza; pimienta. vina,,.oore, salsa 
especias; hielo. 

Denominación o Descripción 1 

Etiqueta: "EL COM.AL" y etiquet 

Lo que se pone en conocimiell 
del público para los efectos de le 
-Tegucigalpa, D. c., 30 de ene 
de 1984. 

Camilo z. BeOOed; . 
Regist;radol° 

10y23A.y3M.84. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HO~"DURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 23 DE ABRIL DE 1984 

El Infrascrito, Registrador de la 
propiedad Industrial, hace saber: 

Que CiOll fecha veintiocho de febrero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 7 49-84 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud: 23 de fe
. brero de 1984. 

Nombre del Solicitante: "COMER
CIAL E INVERSIONES GALAXIA, 
S. A. DE C. V.". 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 

Nombre del Apoderado: Licencia
do Marco Antonio Elvir Girón. 

No. de Colegiación: 0826. 

Clase Internacional: 30. 

Distingue: Café, té, cacao, azúcar, 
tapioca, sa,,aú, arroz, sucedáneos del 
café; harinas, preparaciones hechas 
ct>n cereales, pan, bizcochos, tortas, 
pastelería y confiteria, helados, co
mestibles; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvos para esponjar; sal 
mostaza; pimienta, vinagre, salsas; 
especias; hielo 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: 

"ROBUSTO" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 28 de febrero 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeck P. 

Registrador 

10y23A.y3M.84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha ocho de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No de Solicitud: 424-84 

Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 2 de febrero 

de 1984. 

Noznbre del Solicitante: "C<nnercial 

e ln'IJeT.simies G<i!,a,ria, S.A. de C. V.". 

Doznicilio: Tegucigalpa., D. C. 

NO!llbre del Apoderado: Licenciado 

Ya.reo Antonio Elvir Girón. 

N· de Colegiación: 0826. 

Clase Internacional: 30. 

Distingue: Café, té, cacao, azúcar. 
tapioca, sagú, arroz, sucedáneos del 
café; harinas y preparaciones hechas 
con cereales, pan, bizcochos, tortas, 
pasteleria y confitería, helados, co
mestibles; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvos para esponjar; sal, 
mostaza; pimienta, vinagre, salsas; 
especias; hielo. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: 

"LA ESPECIAL" 
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero de 
1984. 

C(Jm¡j],o Z. Bendeck P. 

Registrador 

29 M., 9 y 23 A. 84. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha seis de marzo del pre
sente año, se admitió la rolicitud que 
dice: 

Ne. de Solicitud: 835-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud: 29 de febre
ro de 1984. 

Nombre del Solicitante: "JAIME 
FA.<tAY FRECH. Propietario de La
-ooratorios F ARMAVITI"'. 

Domicilio: Man&,,,oUa, Nicara,,oUa. 

Nombre del Apoderado: Licencia
do Jorge Arturo Escobar Nájera. 

No. de Colegiación: 1174. 

Clase Internacional: 5. 

Distingue : Medicamentos. 

Denominación o descripción de 
etiqueta: 

"TOSSIFREN" 
Lo que se pone en conocimiento de! 

público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 6 de marzo de 1984. 

Camilo Z. Bendeck P .. 

Registrador. 

28 M., 9 y 23 A. 84. 

El infrascrito, Registmdor de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cinco de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:.--

Ne de Solicitud: 839-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de 

Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 29 de febrero 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: "JAIME 

FAR.AY F RE CH" Propietario de 
Laboratorios, ''F ARMA VITT" _ 

Domicilio: Managua, Nicaragua. 
Nombre del Apoderado: Licenciado 

Jorge Arturo Escobar Nájera. 
N• de Colegiación : 117 4. 
Clase Intermi.cional: 5. 
Distingue: Medicamentos. 
Denommacion o descripción de 

Etiqueta: 

"VERM 1 SAN" 
Lo que se pone en conocimiento 

del núblico nara los efectos de ley.
Teg;,cigal~, D. C., 5 de marzo de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

28 M., 9 y 23 A. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Oue con fecha cinco de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 837-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de 

Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 29 de febrero 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: "JA!ME 

F A."'tAY F RE CH" Propietario de 
Laboratorios, ''FAR..~VI'IT". 

Domicilio: Managua, Nkaragua. 
Nombre del Apoderado: Licenciado 

Jorge Arturo Escobar Nájera. 
N' de Colegiación: 1174. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Medicamentos. 
Denominación o descripción de 

EtiCTueta: 

"SUPER SAL El PERUANO" 
Lo qúe >1e pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 5 de marzo de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

28 M., 9 y 23 A. 84. 
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10 LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 23 DE ABRIL DE 1984 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cinco de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ..... 

No. de Solicitud: 844-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de 

Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 29 de febrero 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: "JAIME 

FARAY FRECH'' Propietario de 
Laboratorios, "F A-ll.M.<\. Vl'I'T". 

Domicilio: Managua, Nicaragua. 
Nombre del Apoderado: Licenciado 

Jorge Arturo Escobar Nájera. 
N• de Colegiación: 117 4. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Medicamentos. 
Denominación o descripción de 

Etiqueta: 

"VAPOFREN" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 5 de marzo de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

28 M., 9 y 23 A. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha diez de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 428-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 2 de Febre

ro de 1984. 
Nombre del Solicitante: "FABRI

CA DE GALLEI'AS Y PASTAS 
ALIMENTICIAS LIDO, S. A". 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. · 
Nombre ¡le! Apoderado: Licencia-

do J. Arturo Escobar Nájera_ 
No. de Colegiación: 117 4. 
Clase Internacional: 30. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha siete de marzo del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N• de Solicitud: 891-84. 
Tipo de Solicitud: MARCA DE FABRICA. 
Fecha de la Solicitud: 1 de· marzo de 1984. 
Nombre del Solicitante: "GUERLAIN SOCIETE ANONYME". 
Domicilio: En 68, Avenue des Champs-Elysées, París (Seine), Fran-

cia. 
Nombre del Apoderado: Licenciado Jorge Fidel Durón. 
N• de Colegiación: 0123. 
Clase Internacional: 3. 
Distingue: Preparaciones para blanquear y otras sustancias para 

color; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y pulimentar; ja
bones; perfumería; aceites esenciales; cosméticos, lociones capilares; 
dentífricos. 

Denominación o descripción de Etiqueta: "Empa.que de Líneas Frac
turadas de Guertam"- Lo que se pone en conocimiento del público para 

(C.,1RTONNAGE) 

1-0s efectos de ley.-Tegucigalpa., D. C., 7 de = de 1984. 

9y23A_y3M.84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, ha.ce saber: 
Que con fecha catorce de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

N° de Solicitud: 447-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 2 de febrero 

de 1984. 

CAMILO Z. BENDECK PEBEZ, 
Registrador. 

material para la sutura. 
Denominación o descripción de 

Etiqueta: "BAYER en forma de cruJ 

dentro de un círculo''. 

Distingue: Galletas, dulces, confi
tes, caramelos y boquitas de maíz 
con queso. Nombre del Solicitante: "B<Il!fer 

de AkUengesellschaft". Denominación o Descripción 
etiqueta: 

"GAMESA" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.
Teguci,,aalpa, D. C., 10 de Febrero de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

11y23A.y3M.84. 

Domicilio: En Leverkusen, Repú
blica Federal de Alemania 

Nombre del Apodera.do: Abogado 
A iba! E Quiñ- -__ ru . onez. 
Nº de Colegiación: 037. 
Clase Internacional: 10. 
Distingue: Instrumentos y aparatos 

quirú_"gicos, médicos, odontológicos 
y veterinarios (incluidos los miem
bros, los ojos y las dientes artificia
les) ; artículos para la ortopedia., 

Lo que se pone en conocimienl:Q del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero de 
1984. 

CarrWc, Z Bendeek P. 
Registrador 

29 M., 11 y 23 A_ 84. 
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I.A GACg]'A - REPUBLlCA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 23 DE A.BRIL DE 1984 

El Jnf:raSCl'Íto, Registtaóor de la 
propiedad Industrial, hace saber: 
Qae con fecha_ veintitrés.~~ fe~ 
del presente ano, se admitio la soli-
citnd que dice: 

No. de Solicitud: 712-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá-

brica. 
Nombre del Solicitante: "CANON 

JUBUSHIKI KA!SHA". 
Fecha de la Solicitud: 21 de Fe

brero de 1984. 
J)onricilit>: En 30-2, 3-chome, Shi

inomaruko, Ohta-Ku, Tokio, Japón. 
Nombre del Apoderado: Licencia

do Jorge Fidel Durón. 
No. de Colegiación: 0123. 
Clase Int.: 1 ( nara marca extran

jera, ¡¡aís de solicitud básica: Japón 
No. 58076.5 e1 2 de octubre de 1961, 
.-;.¡?ente el 2 de octubre de 1991. 

Productos aue distingue: Produc
tos químicos destinados a la indus
tria, la cienc la fotografía, la 
agricultura, la horticultura, la silvi
cultura. Resinas artificiales, y sinté
ticas, materias plásticas en bruto 
(en forma de polV"o, líquido o pas
ta): abonos :oara las tierras (n~tu
rales y artificiale;,); oompbsiciones 
!la-""- extintores; baños y preparacio
nes químicas para soldaduras; pro
ductos quím destinados a con
•ervar JQs alimentos: materias cur
tientes: sustancias adhesivas desti
nadas a Ja industria: en particular 
materiales para desan-ollar y fijar 
nara uso en fotoi;rafía y electt-ofo
tOl>Taf'a: Películas fotol<Táficas. 

Denominación o etiqueta: 

"CANON." 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C .• 23 de Febrero 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

9 Y 23 A. y 3 M. 84. 

~. infrascrito, Registrador de la 
PI"4;¡d Industrial, ~ saber: 

Que eon fecha siete de febrero del 
Presente año, se adtnitió la solicitud 
que dke: 
N• de Solicitud: 425-84. 
Tipo de Solicitud: Marea de Fábrica 
Fecha de la Solicitud· 2 de febrero 

de 1984. . 

Nombre del Solicitante: "001Tl!el'cial 
e hmersiones Galnxia, S.A. de C.V.". 
Dmnicilio: Tegucigalpa, D.C. 

Nombre del Apoderado: Licenciado 
Marco Antonio Elvir Glrón. 

Nº de Colegiación: 0826. 
Clase tnternacional: 29. 
Distingue: Carne, pescado, aves y 

caza; e><trs;o.tos de carne; frutas y 
legumbres en conaerva, secas y coci

das; jaleas, mermeladas; huevos, 
leche y otros productos lácteos; con
servas encurtidos aceites y grasas 
comestibles. 

Deno!lllnac1ón 
Etiqueta: 

descnpcion de 

"LA CREME" 
Lo que se pone en conoellniento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C_, 7 de febrero de 
1984. 

Oamilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

29 M., 9 y 23 A. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que oon fecha seis de febrer() del 
Presente año, se 'admitió la solicitud 
que dice: 
N° de Solicitud: 427-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 2 de febrero 

de 1984. 

Nombre del Solicitante: "CIYTneT'cüil 
e hwer$iemes Gol.at¡:ia, S.A. de C.V.". 

Domicilio: Tegucigalpa., D.C. 
Nombre del Apoderado: Licenciado 

Marco Antonio El-.1r Girón. 
N° de Colegiación: 0826. 
Clase Internacional: 29. 

Distingue: Carne, pescado, aves y 
caza; extractos de carne; frutas y 
legumbres en conserva, secas y COCl

das; ja.leas, mermeladas; huevos, 
leche y otres productos lácteos; con
servas, encurtidos, aceites y grasas 
comestibles. 

Denom1nac1on 
Etiqueta: 

descripción de 

~'lA ESPECIAL" 
Le que se pone en conocimiento del 

l*ibJico para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 6 de febrero de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

29 M., 9 y 23 A .. 84. 

El infrascrito, Registrador de la. 
Propiedad Indtmtrial, hace saber: 
Que con fecha siete de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que ffice: 
N• de Solicitud: 426-84. 
Tipo de Solicitud: Marea de Fábrica 
Fecha de la Solicitud: 2 de febrero 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: "0Qtfle1'ci.al 

e lnversil:mes Galaria, S.A. de C.V.". 
Domicilio: Tegucigalpa, D.C. 
Nombre del Apoderado: Licenciado 

Marco Antonio Elvir Girón. 
N• de Colegiación: 0826. 
Clase Internacional: 30. 
Distingue: Café. té, ~, azu.car, 

tapioca, segú, arroz, sucedáneos del 
café; harinas y preparaciones hechas 
con cereales, pan. bizcochos, tortas, 
pastelería y confiteria, hclad"'8, oo
mest:ibles; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvos para esponjar; sal, 
mostaza; pimienta., vmagre, salsas; 
especias; hlelo. 

Denommación descripcwn de 
Etiqueta: 

"LA CREMf' 
Lo que se pone en conocimiento del 

públieo para los efectes de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero 4e 
1984. 

Camilo Z. Beruleck P. 
R.egisti-ador 

29 M., 9 y 23 A. 84. 

El lufra$Crito, Registradoc de la 
Propiedad Industrial, bace saber: 
Que con fecha veintisiete de febrei:> 
del presente año, se aanñtió la. soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 7 4 7-84. • 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 23 de febre

ro de 1984. 
Nombre del Solicitante: "COMER

CIAL E INVERSIONES G~, 
S. A. DE C. V.". 

Domicilio: Tegucigalpa, fl. e. 
Nombre del Apoderado: Lieecia-

do Marco Antonio Eivir Girón. 
No. de Colegiación: 0826. 
Clase Internacional: 29. 
Distingue: Carné, pescado, a:ves Y 

caza· extractos de carne; frutas Y 
legumbres en conserva, secas coci

<!as; jaleas, mermeladas; huevos, le
che y otros productl:ls lá.eteOis; con
•ervas encurtidos, aceites y grasas 
comestibles. 

11 
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12 LA GACETA-REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 23 DE ABRIL DE 1984 

Denominación 
Etiqueta: 

descripción de 

"VITA" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., Zl de febrero 
de 1984. 

O.i.milo Z. Bendeek P. 
Registrador 

10 y 23 A. y 3 M. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de febrero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No: de Solicitud: 710-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 21 de fe

brero de 1984. 
Nombre del Solicitante: "COMER

CIAL E INVERSIONES GALAXIA, 
S. A. DE C. V.". 

D!>micílio: Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderado: Licencia-

do Marco Antonio Elvir Gú-ón. 
No. de Colegiación: 0826. 
Clase Internacional: 30. 
Distingue: Café, té, cacat>, azúcar, 

arroz, sucedáneos del café; harinas 
preparaciones hechas con cereales, 
pan, bizcochos, tortas. pastelería. 'Y 
confitería, helados, comestibles, miel, 
jarabe de melaza: levadura, polvos 
para esponjar; sal, mostaza; pimien
ta, vinagre, salsas; especias; hielo. 

Denominación descripción de 
Etiqueta: "DE RICA". 

Lo que se pone en conocllniento 
del público para los efectos de ley. 
-. Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

10y23A.y3M.84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que OOn fecha veintiocho de febrero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

El infra.scrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber· 
Que con fecha seis de marzo del presente año, se admitió la solicitud ~ 
dice: 

N• de Solicitud: 875-84. 
Tipo de Solicitud: MARCA DE FABRICA. 
Fecha de la Solicitud: 2 de marzo de 1984. 
Nombre del Solicitante: "PRODUCCIONES DERC, S. DE R. L.". 
Domicilo: San Pedro Sula, Depto. de Cortés. 
Nombre del Apoderado: Abogado Livio León Alvarado Bartoli 
N• de Colegiación: 01342. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Productos Naturales, para la eleboración de té medicllrales. 
Denominación o descripción de Etiqueta: ''VIT-AIL". 

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.
Tegucig:alpa, D. C., 6 de marzo de 1984. 

10y23A.y4M.84. 

No. de Solicitud: 750-84 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 23 de fe

brero de 1984. 
Nombre del Solicitante: "COMER

CIAL E INVERSIONES GALAXIA, 
S. A. DE C. V.". 

Dbmiqilio: Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apodera.do: Licencia-

do Marco Antonio Elvir Girón. 
No. de Colegiación: 0826. 
Clase Internacional: 29. 
Distingue: Carne, pescado, aves y 

caza; extractos de carne; frutas y 
legumbres en consel"V'a, secas y co
cid"-s: jaleas, mermeladas; huevos, 
leche y otrl:ls productos lácteos; con
senTas, encurtidos. aceites y grasas 
comestibles. 

CAMILO Z. BENDECK P. 
Registrador. 

El Infrascrito, Registrador de l! 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de febrerl 
del presente año, se admitió la so!i 
citud que dice: 

No. de Solicitud: 727-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá 

brica. 
Fecha de la Solicitud: 22 de fe. 

brero de 1984. 
Nombre del Solicitante: "BAYER 

AKTIENGESELLSCHAFT". 
Domicilio: En Leverkuseil, Repú

blica Federal de Alemania. 
'\'ombre del Apoderado: A~ 

A íbal E /h,;;;' __ ni. _ . ~1..1,.Ul.onez. 

No. de Colegiación: 037. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Remedios Medicinales. 
Denominación descripción de 

Denominación o 
Etiqueta: 

Descripción de Etiqueta: 

"ROB'USTO" 
Lo oue se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Te2Ucig:alpa, D. C., 28 de febrero 
de 1984 

Camilo 7~ Bendeck P. 
Registradoi-

10 y 23 A. y 3 M. 84. 

"BETA ADAlAi 
Lo que se pone en con~ 

del. público para los efectoS de leY· 
-Tegucigalpa, D. C., 27 de febrE!" 
de 1984. 

Ca..'!lilo z. BeJldetk p. 
Re~..st:rador 

10y23A.y3M.84. 
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LA GACETA-REPUBLICA DE HONDL"RAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 23 DE ABRIL DE 1984 

El JnfraSCrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de febrero 
del presente año, se admitió h soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 7 48-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 23 de fe

brero de 1984. 
Nombre del Solicítante: ''COMER

CIAL E INVERSIONES GALAXIA, 
S. A. DE C. V.". 

Domicilio: Tegucig.alpa, D. C. 
Nombre del Apoderado: Licencia-

do Marco Antonio Elvir Girón. 
No. de Colegiación: 0826. 
Clase Internacional: 30. 
Distingue: Café, cacao, azúcar, ta

pioca, sagú, arroo:, sucedáneos del 
café: harinas, preparaciones hechas 
con cereales, pan, bizcochos, tortas, 
pastelería y confitería, helados, co
mestibles; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvos para esponjar; sal. 
mt•staza; pimienta, vinagre, salsas: 

-Tegucigalpa, D. C., 10 de febrero 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

5, 16 y 23 A.. 84. 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha siete de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
qua dice: 

No. de Solicitud: 890-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud : 1 de marzo 

de 1984. 
Nombre del Sclicitante: "G"GER

LAIN SOCIE'l'E AN01\'YME". 
Domicilio: En 68, A venue des 

ChamJ?"-Elysées, París (Seine). 
Francia 

Nombre del Apoderado: 
do Jorge Fidel Durón. 

No. de Colegiación: 0123. 
Clase Internacional: 3. 

Licencii-l~-

DL.::.tingue: Preparaciones ') ar ':o es.pecias; hielo. 
Denominación o 

Etiqneta: 
descripción 

"VITA" 

de bla!"!auear ,. otras .sustancias pa!"3. 
color: preparacrones para limpiar, 
pulir, desengrasar y pulimentar, ja
bo'!les: perfumería; aceites esenc!a.
les, cosméticos, lociones capilares; 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para Jos efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C. 27 de febrero 
de 1984. 

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

10y23A.y3M.84. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 284-84. 
Tioo de Solicitud: MARCA DE 

FABRICA. 
Fecha de la Solicitud: 2.5 de enero 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: ''F AR:MA

C!A COMAYAGUELA". 
Domicilio: Comaya¡ilfi'illa, D. C. 
Nombre del Apoderado: Abogado 

Alfredo Núñez Corrales. 
No. de Colegiación: 01403. 
Clase Internacional: 3. 
Distin~e: Crema, loción, tónico, 

aceite, fijador y tinte. 
Denominación o descripción de eti

queta: 

"BATANA" 
Lo que se pone en conocimiento 

dcl público para los efectos de ley. 

dentífricos. 
Denominación 

Etiqueta: 
o descripción de 

J.TOJLlSDIR 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. c., 7 de marzo 
de 1984. 

Camilo Z. BeOOeck P., 
Registrador. 

9y23A.y3M.84. 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Indu..otrial, hace saber: 
Que con fecha quince de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No de Solicitud: 889-84. 
Ti¡n de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 1 de marzo 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: "PACO 

RABANNE PARFUMS". 
Domicilio: 87 A venue de la Grande 

_.\.rmée, París, Francia 
Nombre del Apoderado: Licencia-

do Jcrge Fidel Dnrón. 
No. de Colegiación: 0123. 
Clase Internacional: 3. 
Distingue: Preparaciones p a r a 

blar:quear y otras sustancías para 
color; preparaciones para limpiar, 
nulir. desengrasar y pulimentar; ja
bones: perfumería: aceites esencia
les~ co~méticos. lociones capilares: 
dentífricos. 

Denominación o descrinción de 
Etiaueta: METAL y "R" diseño: 

" M E T A L tt 

Lo qne se pone en conocimiento 
del público para Jos efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 15 de marzo 
de 1984. 

Argentina 111. de Cbá"'!Z, 
Registradora Auxiliar. 

9y23A.y3M.84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

· Que con fecha cinco de marzo del 
:presente año, se admitió Ja solicitud 
que dice: ..... 

No. de Solicitud: 836-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de 

Fábrica. 
Fecha de Ja Solicitud: 29 de febrero 

de 1984. 
Nombre del Solicitante: "JAIME 

FAR.AY FRECH" Propietario de 
Laboratorios, "FAR..,[.'.. Vl'l'T". 

13 
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Domicilio: Managua, Nicaragua. 
Nombre del Apoierado: Licenciado 

Jorge Arturo F.scobar Nájera. 
N• de Colegiación: 1174. 
Clase Intenmcional: 5. 
Distingue: Medicamentos. 
Denominación o Dereripción de 

Etiqneta: 

"SANAOERM" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 5 de marzo de 
1984. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

28 M., 9 y 23 A. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 451-84. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 2 de febrero 

de 1984. 
Nomhre del Solicitante: "BAYER 

AKTIENGESELLSCHAFT''. 
Domicilio: En Leverkusen, Repú

blica Federal de Alemania. 
Nombre del APOderado: Abogado 

Aníbal E. Quiñónez. 
No. de Colegi•ción: 037. 
Clase Internacional: 3. 
Distingue: Preparaciones p a r a 

blanauear y otras sustancias para 
descolorar; preparaci!>nes para lim
piar, pulir, desengrasar y pulimen
tar; jabones; perfumería; aceites 
esenciales. cosméticos, lociones capi
lares; dentífricos. 

Denomina,..ión o Descripción de 
Etiaueta: "BAYER" en forma de 
cruz dentro de un circulo. 

Lo que se pone en OOnocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero 
de 1984. 

Olmilo Z. Bendeck P. 
Regi..<trador 

12y23A.y3M.84. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y para los efectos de ley, hago saber: Que 
mediante instrumento público Número Doce (12), autor\7.ado en esta 
ciudad capital el diez (10) de abril del presente año, ante los Oficicl! 
del Notario Jorge Alcides Aguilar Sosa, me constitui en Comerciante 
Individual dedicándome a explotar el Transporte Terrestre de Perso
nas de Carga en general, local e interdepartamental o cualquier otra 
actividad de licito comercio, y girará bajo la razón de social de "TRANS
PORTES ZELAYA" teniendo el domicilio en el municipio de la Unión, 
departamento de Olancho, y con un capital de cinco mil lempiras ..... 
(Lps. 5.000.00). 
23 A. 84. SANTOS EVANGELISTA ZELA.YA, 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y para los efectos de ley, hago constar: Que 
mediante Instrumento Público Número Cincuenta y Ocho (58), autorizado 
en esta ciudad capital el día once de abril del presente año, ante los ofi
cios del Notario Juan .ArnBldo Hernández Espinoza. me constituí en O:r 
merciante Individual, dedicándome a explotar el Transporte Terrestre de 
Personas y de Carga en General remunerado, local, interdepartamental 
o cualquier otra actividad de lícito comercio y girará bajo la razón social 
de "TRANSPORTE :MOLINA". teniendo ei domicilio en Santa Cruz de 
Yojoa. denartamento de Cortés, y con un capital de Cinco Mil Lempiras 
(Lps. 5.000.00). 
23 A. 84. ARMANDO MOLINA TURCI08. 

CONSTI'l'UCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 380 del Código de 
Comercio, por este medio se pone en conocimiento al pú.blico en general, 
y a los comerciantes en particular, que con fecha 7 de febrero de mil nov&
cientos ochenta y cuatro y antes los oficios del Notario José Maria Díaz 
Castellanos se ha constituido la Sociedad Mercantil "COMERCIAL E 
lNVERSIONEs COLINOR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI
TADA", que también podrá conocerse como "COLINOR S. DE R. L.", 
cuyo capital en giro es de Veinte Mil Lempiras, (Lps. 20.000.00); siendo 
su finalidad principal la compra y venta al mayoreo y al detalle de toda 
clase de mercancía3, nacionales y extranjeras para uso en las artes grá
ficas, así como también la correduría de títulos valores, inversiones en 
empresas, promoción de negocios, y en f'm la realización de toda clase 
de actos de lícito comercio, la que será administrada por un Gerente 
Unico, que tendrá a su cargo la firma social 

Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 1984. 
23 A. 84. LA GERENCIA. 

CONVOCATORIA 

Por este medio se convoca a todos los socios de la Sociedad Valentín 
Flores & CIA. S. de R. L., a una Asamblea General de Socios la cual ten
drá verificativo el dia martes veinticuatro de abril de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las 9 :30 a. m. en el domicilio de la sociedad en la ciu
dad de San Pedro Sula, Depto. de Cortés. 

En la Asamblea se conocerán de los asuntos indicados en el Artícnlo 
82 del Códi~o de Comercio y esta convocatoria se hace con base a los 
.Artículos 83, 84 y demás pertinentes del citado cuerpo de leyes, así co
mo de conformidad con lo establecido en la cláusula tercera letra h) Y 
demás aplicables de la escritura de constitución de la sociedad. 

En el caso de que no hubiere quórum, en primera convocatoria, la 
asamblea se llevará. a cabo a la misma hora '.V en el mismo Jug'.!U" el día 
miércoles veinticinco de abril de mil novecientos.ochenta Y. cuatro. 

Tegucigalpa, D. C., 13 de abril de 1984. 
23 A. 84. ALAN E. FLORES ROl>U. 

Gerente General 
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MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 

ProPiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiséis de marzo 
del presente año, se admitió Ja 

solicitud que dice: 

N• de Solicitud: 1150-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 

Fecha de Ja Solicitud: 20 de marzo 

de 1984. 

Nombre del Solicitante: "F01t"TlllJ,. 
céutioo Internacional S. A. de C. V. 
FARINTER" 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 

Nombre del Apoderado: Abogado 

Sa.muel Valladares Sosa. 

N• de Colegiación: 00821 

Clase Internacional: 24. 

Distingue: Tejidos; colchas y tape
tes; artículos textiles no incluidos en 

otras clases. 

Denominación o descripción de 
Etiqueta: "LORENA y diseño". 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 26 de mazzo de 
1984. 

Cami/,o Z. Bendeck Pérez 

Registrador 

23 A., 3 y 14 M. 84. 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

Pl'Oeure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

COMERCIANTE DmIVIDUAL 

_Al público en general y para los efectos de ley, hago saber: Que 
m~te Instrumento N• 4, autorimdo por el Notario Jorge Alcides 
Aguilar Sosa., en esta fecha me constituí en Comerciante Individual, 
dedicándome a exp~otar el transporte terrestre de carga en general, y 
remunerado, local, mterdepartamental e internacional y giraxá bajo Ja 
razón social de "TRANSPORTES MARROQUIN'' 'el cual tiene su 
domicilio en esta ciudad, y con un capital de ~ Mil Lempiras 
(L. 5,000.00). 

Tegucigalpa, D. C., 6 de febrero de 1984. 

23 A. 84. ISMAEL MARROQUIN PINEDA 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comercio y público en general, se le hace saber: Que de conformidad 
a lo estipulado en el Artículo 380 del Código de Comercio y en EBctitum 
Pública.. autorizada en esta ciudad capital, por el Notario Juan Francisco 
Zúniga Bustillo, con fecha 26 de marzo de mil novecientos ochenta y 
cuatro, me constituí en Comerciante Individual, dedicado a la exportación 
e importación de vehículos automotores, repuestos y mercaderias en 
general, y cualquier otra actividad de licito comercio permitida por las 
leyes hondureñas, girando el negocio con un capital de Diez Mil Lempiras 
(Lps. 10,000.00) y que lleva por nombre "EXPORTADORA E IMPOR
TADORA EL ALAMO''. 

PEDRO ALBERTO RIOS MENDEZ 

23 A. 84. 

REFORMA DEL ACUERDO DE 

MODIFICACION 

Propietario 

CANCELACION Y REPOSICION 

DE TITULOS VALORES 

El Infrascrito, Oficial Mayor del El Infrascrito, Secretario del Juz.. 
Ministerio de Economía., hace saber: " gado de Letras Tercero de lo Civil. 
Que con fecha 27 de marro de 1984, del Departamento de Francisco :M:o-
se - ~-•••o· a trámite la solicitud pre-="'" ra?.án, al público en general y para 
sentada. por Licenciada Rosa Amé- Jos efectos de Ley, hace saber: Que 
rica :Miranda de Galo, en represen-
tación de la empresa "HONDURAS con fecha veinticinco de Octubre de 
QUIMICA S. A. DE C. V.", con do- mil novecientos ochenta Y tres, S&

micilio en San Lorenzo, Valle, y que ñor Mario Raúl Pinto Erazo, mayor 
tiene como giro principal la fabrica- de edad, casado, Ingeniero Civil y 
ción de insecticidas, herbicidas, fer- de este domicilio, presentó ante este 
tilizanles foliares, desfoliantes Y Despacho solicitud de Cancelación y 
otros productos químicos para uso Reposición de Títulos Valores que se 
agrícola, contraída a solicitar Refor- describe así: Diez (10) acciones 
ma del Acuerdo de Modificación No. 
:138-80. de fecha 16 de junio de 1980. amparadas bajo los números del 358 
La presente publicación se hace en al 367 serie "C" en la sociedad "ES
acatamiento a lo dispuesto en el Ar- TUDIOS Y PROYECTOS TECNI
t;culo N• 85 del Acuerdo N• 287 del COS, s. A. de c. V.-Tegucigalpa, 
12 de septiembre de 1973. - Teiruci-

D. C.. 18 de Noviembre de 1983. g-aloo. D. C .• 29 de marzo de 1984. 

P<lra evitar equivocaciones. Mario AQUiles Uclés Herrera 

Oficial Mayor de Economía 
Bvbén Da.río Núñerz 

Secretario 
LA DIRECCION 23 A. y 2 M. 84. 23 A. 84. 
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HERENCIAS 

El infrascrito Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil del 
dep8.Il:amento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
fecha veintiocho de marzo de mil 
novecientos ochenta y cuatro, este 
Juzgado dictó sentencia, declarando 
a: Ma.rtha Luisa Palacios de Agui
lera heredera ab intestato de su 
difunta madre. señora Bella Marga
rita Pinto de Palacios, y le concede 
la posesión efectiva de la herencia, 
sm per:JUicio de otros hereder= de 
mej<>r o igual derecho.-Tegucigalpa, 
D. C.. 2 de abril de 1984. 

23 A. 84. 

Gonza'lo Pa.dilla M weno 
Secretario 

El infrascrito Secretario del J uz
gado de Letras Secciona! de la ciudad 
de Y usca.rán, departamento de El 
Paraíso, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado, con fecha veintiocho 
de marzo del año en curso. dictó 
sentencia declarando heredera a: 
Ma.rtira Irena Rodriguez Chávez, 
concediéndole la posesión efectiva de 
la herencia testamentaria dejada por 
su difunta madre legítima Rosinda 
de Jesús Chávez V. de Rodríguez, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-Yuscarán, 29 de 
marzo de 1984. 

J. Francisco Sierra Fortín 
Secretario 

23 A. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Secciona! de la ciudad 
de Yuscarán. departa.mento de El 
Paraíso al público en general y para 
los efectos de ley. hace saber: Que 
este Juzgado, con fecha veintiocho de 
marzo del año en curso, dictó senten
cia, declarando heredera a la señora 
Santos Isa.bel Contreras, por derecho 
de representación de su difunta ma
dre Virgilia Contreras y le concede 
la posesión efectiva de la herencia 
intestada por su difunto abuelo Cir
cuncisión Contreras Pérez, sin per
juicio de otros herederos de ignaJ o 
mejor derecho. - Yuscarán, 29 de 
marzo de 1984. 

J. Frcmci8co Sierra F<rrtfu 
Secretario 

23 A. 84. 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia del dia viernes dieciocho 
de mayo del añc en curso, a las d.iez 
de la mañana y en el local que ocu
pa este De~pacho_. se rematará e11 
Pública Suba~ta, les siguientes in
muebles: Un lote de terreno, identi
ficado con el número T-Uno, de la 
Lotificación El Molino, sita en Valle 
de Angeles, de este departamento, 
cuyos lín!ites 'y .dimensiones son los 
siguientes: Al N·orte, ciento cuu.re11-
ta y tres metros, con lote R-Dos, 
calle de por medio; al Sur, doscientos 
setenta ~7 seis metros con lote KK
Uno, quebrada Las Dantas de por 
mdio; al Este, trescientos treinta y 
ocho metros, con lote N' T-Dos; y al 
Oeste, cuatrocientos dos metros con 
lote número S-Dos, S-Cuatro, S-Cinco, 
S-Seis, S-Siete, calle de por medio, 
con una extensión superficial de vein
ticinco mil cuatrocientos treinta y una 
vara cuadrada. El inmueble descrito 
agrega lo hubo por compra hecha a Ja 
Compañía Inmobiliaria Valle de An-
2;eles, S. _4...., de este domicilio, repre
sentada por el señor Aldo S. Midence, 
en Escritura Pública que autorizó en 
esta ciudad el Notario Ramón Valla
dares, el veintiséis de abril del año 
en curso, encontrándose el dominio 
inscrito a su favor con el número 28, 
del tomo 313 del Libro de Registr<.> 
de la Propiedad Hipotecas y Anota
ciones Preven tí vas del Registro de la 
Propiedad y Mercantil de Fmncisco 
Morazán. Segundo: El otorgante, 
Ing. Carlos _.\lvarado Salinas, conti
núa manifestando que del inmueble 
descrito en la cláusula anterior, limi
t>1 un lote de terreno cuyos límites y 
dimensiones especiales son: Al Norte 
y Este con resto de la propiedad del 
declarante, noventa y dos metros con 
setenta centímetros; al Sur, con lote 
KK-Uno, de la expresada lotificación 
El Molino, Quebrada Las Dantas de 
por medio, ciento cincuenta y un me
tro con setenta. y un centímetro; y al 
Oeste, con lotes S-Seis y S-Siete de 
la citada lotificación calle de por 
medio, ciento cuarenta y cuatro me
tros con setenta. y tres centímetros, 
haciendo una área total de Ocho Mil 
Doscientas Varas Cuadradas, lote es
te que por el presente acto da en 
venta al otro compareciente Lic. Ro
dolfo Alvarez Baca. b) El segundo 
inmueble se describe de la siguiente 

manera: Lote de terreno 33-B, de la 
lotificación Los Tres Hermanos, si
tuado en El Hatillo Jurisdicción de 
Tegucigalpa, en una extensión de tres 
mil novecientos Eetenta ~.l seis varas. 
cuadradas y sesenta y cuatro centé
simas de varas cuadradas; con las 
dimensiones y limites siguientes: Al 
Norte, cuarenta metros ocho centí
metros con lote 34-A del Ingeniero 
Félix Gómez y Gómez; al Sur, sesenta 
y tres llletros once centúnetrog con 
lote 32-E de doña Erlinda Cruz viuda 
de Gómez, doña Reyna Gómez de 
Cantero y don Rodolfo Heriberto 
Gómez Cruz; al Este, treinta y dos 
metros cuarenta y dos centím.etros, 
con lote 51-C de doña Herlinda Cruz 
Vda. de Gómez, doña Reyna Gómez 
de Ol,ntero, y don Rodolfo Heriberto 
Gómez Cruz, calle de por medio y al 
Oeste en línea irregular ochenta y 
ocho llletro~ veintiún centímetros, 
con propiedad de Shibli Canahuati. 
Lote de terreno N• 32-C de la Loti
ficación Los Tres Hermanos, sita en 
Hatillo, jurisdicción de Tegucigalpa, 
de cinco mil cuatrocientos setenta y 
nueve varas cuadradas ~.l nueve cen. 
tésimas de vara cuadrada de exten
sión superficial con las dimensiones 
y limites siguientes: Norte, sesenta y 
tres metros once centímetros con 
lote 33-B, del Lic. F. Humberto C-ó
mez; al Suroeste, en línea irregular 
noventa metros veinticinco centíme
tros, con propiedad de los herederos 
de do':l. Andrés Reyes Noyola; al 
Suroeste cincuenta y nueve metros 
treinta v ocho centímetros con lote 
31-A del Ingeniero Félix Gómez Y 
Gómez y al Noroeste, veintiocho me
tros veintisiete centímetros con lote 
51-C de doña Herlinda Cruz de Gó
mez, doña Reyna Gómez de Cantero 
y don Rodolfo Heriberto Gómez Cruz. 
calle de por medio. Una Fracción de 
terreno del lote 31-A de la lotificac1ón 
Los Tr€>s Hermanos, sita en El Ha
tillo, jurL"<licción de Tegucigalpa, 
fracción que tiene una área de se
tecientas once varas cuadradas Y 
trece centésimas de. vara cuadrada 
con las dimensiones y colindanc1as 
siguientes: ,Al Norte, ocho metros 
t~inta y cinco centímetros con lote 
51-C de doña Herlinda Cruz Vda. de 
Gómez, Reyna Gómez de Cantero Y 
Rodolfo Henllerto Gómez Cruz, calle 
de por medio, al Sur, ocho metros 
treinta y cinco centímetros, con Pi:i
piedad de la sucesión de don Andres 
Reyes N oyola, al Este cincuenta ! 
nueve metros treinta y ocho centí
metros con resto del lote N• 31-A del 
Ingeniero Félix Gómez y Gómez; Y al 
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()eSte, cincuenta y nueve metros 
treinta y ocho centímetros con lote 
32-C de propiedad de doña Herlinda 
eruz Viuda de Gómez, doña Reyna 
Góroez de Cantero y don Rodolfo 
geribertO Gómez Cruz. Asimismo cer
tifica que el inmueble anterior perte
nece actualmente a la señora Adela 
E. E!izabeth Zúniga Morazán de 
~.!azariegos, Eva Isabel, Jorge Ricar
do, Carlos Miguel Zúniga Morazán, 
inscrito .d.icho traspaso a favor d·e 
los roismos con el N° 60 del tomo 95 
del Registro de la Propiedad Hipote
CllS y Anotaciones Preventivas de 
este departamento. Dicho Inmueble 
se encuentra inscrito bajo folios 275 
al 280 del tomo 206 del Registro de 
La Propiedad asiento número 84. 
Dichos inmuebles han sido valorados 
oor el Perito de Oficio, nombrado por 
este Despacho en la cantide.d de 
Ciento Dieciocho Mil Trescientos Cin
cuenta y Tres Lempiras con Sesenta 
y Cuatro Centavos, el .primero y el 
sel(Ulldo por la cantidad de Veinte 
Mil Trescientos Treinta y Tres Lem
niras, y se rematará para con su 
producto hace~ efectiva la cantidad 
de Ciento Cincuenta Mil Lempiras 
más los intereses y costas del pre
sente juicio promovido por el Abo
¡rado Jorge Misael Mejía, en su con
dición de Aooderado del B<mco El 
Af>orro Hondureiio, S. A., contra los 
senores Carlo~ A. López Urquía, 
Adela Elizabeth Zúniga Morazán de 
MazarieECos y Rodolfo Alvarez Baca. 
Y se rul.vierte que por tratarse de 
nnmera licitación no se admitirán 
oosturas que no cubran las dos ter
r~ra• partes del avalúo del mismo.
Te"1!cigalpa, D. C., 13 de abril de 
1984. 

Dario Ayala Castillo, 
Secretario. 

Del 23 A. al 16 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razan, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
Jueves diecisiete de mayo del co
rnente año, a las nueve de la maña
na y en el loce.I que ocupa este Des
pacho, se re m atar á en Pública 
Subasta, el siguiente inmueble: "La 
mitad del lote N• 1, de la Sociedad 
Repres.,nlaciones Guillo, S. de R. L., 
~ITespondiéndole al compareciente la 
nntruJ. de la bode~a y la mitad del 
terreno, el que se describe así: "Par
tiendo de la Estación Uno, Norte, 
sesenta y seis grados cuarenta y seis 

minutos cero s e g u n d o s Este 
(N76º46'00"E) ; cuarenta y siete 
punto veinticinco metros (47.25M.); 
de la Estación Uno a la Estación 
Dos, Sur Franco, cuarenta y siete 
p:;.nto treinta metros (47.30M.); de 
la Estación Dos a la Estación Tres, 
Sur, ochenta y cuatro grados cua
renta y tres minutos cero segundos, 
Oeste (S84•43'00"W), veinte punto 
cuarenta y dos metros (20.42M.) ; 
de la Estación Tres a la Estac10n 
Cuatro, Sur, setenta y cuatro grados 
cuarenta y tres minutos cero segun
dos, Oeste (S7 4•43'00"W), dos me
tros (2.00M.); de la Estación cuatro 
a la Estación Cinco, Norte, diez gra
dos cero minutos cero segundos 
Oeste (NlO'OO'OO"W), veintiséis pun
to cincuenta metros (26.50M.); de 
la Estación Cinco a la Estación Seis 
Sur, ochenta grados cero minutos 
cero segundos, Oeste ............ . 
(S80•00'00"88W), dieciséis punto 
diez metros (16.lOM.); de la Esta
ción Seis a la Estación Cero, Norte, 
diez grados cero minutos cero se
~dos, Oeste (NlOºOO'OO''W) ; die
ciséis punto cincuenta metros -
(16.50M.), que hubo dicha mitad, 
según partición realizada con Repre
sentaci<>nes Guillo, S. de R. L., auto
rizada por el Notario León Rojas 
Carón, el treinta de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos, dicho 
dominio, se encuentra. inscrito a fa
vor del referido señor Mario René 
Villa~ Guillo, bajo el número 5, 
del Tomo 638, del Libro del Registro 
de Ja Propiedad, Hipotecas y Ano
taciones Preventivas, de este depar
tamento de Francisco Morazán; di
cho inmueble fue valorado de común 
acuerdo, en Jq cantidad de Setenta y 
Un Mil Quinientos Sesenta y Dos 
Lempiras con Cinc'1enta Centavos 
(L. 71,562.50) ; y se rematará para 
con su producto, hacer efectiva la 
cantidad de Treinta y Ocho Mil Cim
trocientos Veinte Lempiras Cincuen
ta Centavos (Lps. 38,420.50), más 
los intereses y costas del Juicio 
Eiecutivo, nromovido por el Aboga
do Jorge Misa.el Mejía, en su condi
ción de Apoderado Le~ del Banco 
El Ahorro Hondureño, S. A.., en con
tra del señor Mario René Vilkl.grán 
Guillo. Y se advierte que por tratar
se de Primera Licitación, no se ad
mitirán oosturas que no cubran la• 
dos ter~ras partes del a valúo del 
mismo.-Te~cigulpa, D. C., 13 de 
abril de 1984. 

Héclor Ramón Tróchez, 
Secretario. 

Del 23 A. al 16 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y pera los 
efectos de ley, hace saber: Qne en la 
Audiencia señalada para el día jueves 
siete de junio del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta el siguiente inmue
ble: "Un terreno con una extensión 
aproximada de Dos Manzanas, situa
do en el punto denominado El Por
tillo, jurisdicción de Comayagiiela, en 
este Distrito Central, acotado por 
todos sus rumbos con alambre espi
gado, y limita: Al Norte, con propie
dad del Doctor Juan Manuel Gálvez; 
al Sur, propiedad de Pablo Méndez, 
carretera de por medio; 'al Oriente, 
propiedad del miSmo Doctor Juan 
Manuel Gálvez; y, al Occidente, con 
propiedad de Cástulo Pagoada, den
tro del cual se encuentra construida 
una casa de habitación de madera. 
Inmueble inscrito bajo el número 42, 
Folios del 96 al 97 del Tomo 257 del 
Registro de la Propiedad. ffipotecas 
v Anotaciones Preventivas de este 
departamento de Francisco :Morazán. 
Asimismo las Sguíentes Acciones: 
Certificado 142, Serie A, fecha 
2-1-80; Acciones 2000, valor ..... - . 
Lps. 10.00 c/u.; total Veinte :Mil 
Lempiras <L. 20,000.00) ; Certificado 
312. Serie A. fecha 19-5-80; :Acciones 
75, valor Lps. 10.00 e/u. total Sete
cientos Cincuenta Lempiras ... -. - . -
(L. 750.-00) , haciendo un total de 
Dos :Mil Setenta y Cinco Acciones 
valoradas en Veinte Mil Setecientos 
Cincuenta Lempiras (L. 20.750.-00) · 
El inmueble antes descrito fue V'alo
rado por los Peritos nombrados, en la 
cantidad de Treinta Mil Lempiras 
(L. 30.000.00). y la casa en Dos :Mil 
Lempiras (L, 2,000.00). Y se rema.
tarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cincuenta Y 
Siete Mil Ochocientos Cnarenta Y 
Siete Lempiras con Dieciséis Centa
vos (L. 57,847.16)' más intereses y 
costas del Juicio Ejecutivo promovi
do por el Abogado Serapio Hernán
dez eastenanos, en su condición de 
Procurador General de la República, 
ccmtra el señor Carlos Humberto 
Hnezo Henríquez. Se advierte que 
nor tratarse de primera licitación no 
~e admitirán posturas que no cubran 
la-; dos terceras partes del avalúo de 
los mismos.-Tegucigalpa, D. C, 12 
de abril, 1984. 

Dario '.Ayala Castil/h 
Del 23 A.. al 16 M. 84. Secretario 
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El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora.zán, 
al público en general y para los 
efectos de Iey, hace saber: Que en la 
Audiencia del dia lunes catorce de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
cuatro, a las diez de la mañana y en 
lugar que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta, el 
bien inmueble que se describe a con
tinuación: a) Lote N• ocho, ubicado 
en el sitio denominado San Francisco 
de Lepaguare, jurisdicción de Juti
calpa, departamento de Olaneho, 
cuyo lote fue demarcado en el terreno 
COnlO sigue: Tomando como punto 
de partida: el punto esquinero el lote 
nHm.ero nueve, en la carretera nacio
nal adjudicada a los herederos de 
Federico Galeano, se dio principio a 
la medi<la, como sigue: Sur, dieciséis 
grados, doce minutos; Este, trescien
tos un metro, sesenta centimetros; 
Sur, dieciséis grados, dos minutos; 
Este, noventa y siete metros; Sur, 
quince grados treinta minutos; Este 
ciento treinta y ocho metros, diez cen
timetros, en parte de esta linea ante
rior, se dejó la colindancia en el lote de 
los herederos de Federico Ga!eano, 
para enseguida continuar con el lote 
número once, de la señora María 
Ramos; Sur dieciséis metros cin-

' ' cuenta centímetros; Sur, dieciocho 
metros, cincuenta y seis minutos; 
Este, cien metras; Sur, cincuenta 
grados, cero minutos; Oeste ciento 
diecioche metros, en esta últlma dis
tancia, colinda en parte con el lote 
número doce, del señor Francisco 
Jiménez, y enseguida: Sur cuarenta 

' y nueve grados, catorce minutos; al 
Oeste, treinta y ocho metros, diez 
centimetros, dejando aqlli la colin
dancia que se traíaº se continuó mi
diendo en colinruu{cia con el señor 
Juan Matute, en su lote número seis, 
en la formaºsiglliente: Sur, setenta y 
dos grados, treinta y cin.co minutos; 
Oeste, setenta y siete metros, setenta 
centímetros; y,º Sur, setenta y nueve 
gra<los, cero un minutos; Oeste, 
cincuenta y un metros veinte centí-

. ' ' ·: . ~; .. , ... 
metros; Norte, ochenta y seIS grados 
y treinta y cuatro minutos; Oeste, 

cincuenta metros, sesenta centíme
tros; Norte, ochenta y cinco grados, 
diecinue·ve minutos· Oeste cuarenta . ' 
:,7 cinco metros. treinta centímetros; 
Sur, cche!lta y nueve grados, dieci
siBte minutos; Oeste, veintitrés me

t:"C.S, diez centlmetros; Sur, sesenta 

y un grados, treinta y seis minutos; 
Oeste, treinta y seis metros, treinta 
centímetros; Sur, cincuenta y ocho 
grados treinta y un minutos; Oeste, 

' setenta y tres metros; Sur, cincuenta 
y siete grados, veinticinco minutos; 
Oeste, setenta y siete metros, noven
ta centímetros; Sur, ochenta y un 
grados, cero minutos; Oeste, ochenta 
metros, noventa centímetros; Norte, 
ochenta metros, sesenta centimetros; 
Norte, sesenta y siete grados, die
eiocho minutos; Oeste setenta y 
siete metros, sesenta oontimetros; 
Norte, sesenta Y. un grados, cuarenta 
y tres minutos; Oeste, setenta y un 
metros; Norte, nueve grados y vein
titrés minutos; Oeste, noventa y cin
co metros; Norte, catorce grados, 
set€nta centímetros; Norte, diecisiete 
grados, catorce minutos; Oeste, cin
cuenta y nueve metros setenta cen
tímetros; Norte, dos g{-ados, cuaren
ta y tres minutos; Oeste, setenta y 
nueve metros, cuarenta centímetroo; 
Norte cuatro grados cincuenta y 
siete minutos; Este, 'ciento veinti
nueve metros, diez centimetros; N or
te, cincuenta y cuatro grados, cua
renta y seis minutos; Oeste siete 

' metros, treinta centimetros; Norte, 
veinticuatro grados, cincuenta y cin
co minutos; Oeste, ochenta y dos 
metros; Norte, veintiséis grados, 
veintitrés minutos ; Oeste, veintiséis 
m€tros, sesenta centimetros; llegan
do :así a la carretera de Juticalpa, 
lindando con el lote número sesenta 
(60); Norte, sesenta y seis grados, 
cuarenta y dos minutos; Este, ciento 
ochenta y dos metros, sobre dicha 
carretera, hasta el cruce con la de 
Salamá; Norte, sesenta y seis grados 
cuarenta y siete minutos; Este cua-

' trocientos sesenta y seis metros, diez 
centímetros, colindando con la Aldea 
de Sabana Abajo, y con este último 
tiro, se deja conclllida la medida en 
el referido lote número ocho, que se 
adjudicó a favor del señor Terencio 
Coello cuyo lote encierra un área de 
cincue'nta y tres hectáTeas, veinte 
áreas y dieciocho centiáreas; tenien
do como límites generales, los 
siguientes: Al Norte, con lote núme
ro sesenta (60), de Máximo Cerrato, 
y el lote treinta y cuatro (34), de la 
Aldea de Sabana Abajo; al Sur. con 
lote número seis (6), de Juan Matu
te: al Este, con lote número nueve 
(9). de los herederos de Federico 
Galea.no. lote número doce (12) de 

~ede~ico Jim..énez: al Este, del niismo 

lote del se:fio~ Juan ~fa.tute. '7 a.si 

queda concluida dicha medida. b) 
Lote número cmcuenta y ocho (58) 
ubicado en el mismo lugar que eÍ 
anterior, cuya parcela de terreno no 
fue demarcado Y puesta en el Plano 
con los sigllientes datos, habiendo 
tomado como punto de partida un 
lindero en el lote adjudicado, a favor 
de los herederos Varela, como sigue: 
Sur, treinta y tres grados, cero mi
nutos; Oeste, con trescientos cua. 
renta y tres metros; Sur, catorce 
grados, treinta minutos; F.ste, con 
doscientos veinte metros; Sur, sesen
ta y seis grados, cero minutos; F.ste, 
:seiscientos cuarenta metros; Sur, 
cincuenta y dos grados, treinta mi
nutos; Este, cuatrocientos cincuenta 
y ocho metros, habiendo traído esta 
colindancia, con el número cincuenta 
y seis (56) del señor Guillermo 
García y h~rmano; de este último 
punto se sigue en colindancra por la 
carretera: Con Norte, veinticuatro 
grados, cero minutos; Este, con sesen
ta y d0s metros; en este último se de
ja colindancia con la carretera y se 
continúa en el lote de los Sres. Varela, 
como sigue: Norte, cincuenta y dos 
grados, treinta minutos Oeste, cuatro
cientos sesenta metros; Norte, sesen
ta y seis grados, cero minutos; Oeste, 
quinientos sesenta metros; Norte, 
treinta y ocho grados, treinta minu
tos; Este, trescientos sesenta y cinco 
metros; llegando con éste a la colin
dancia con el de los hermanos Va.re
la: Con Norte, cincuenta grados, 
treinta y ocho minutos; Oeste, con 
doscientos sesenta y dos metros; 
Norte, catorce grados, cero minutos; 
Oeste con cuarenta y cinco metros, 
negru{do con este último punto de 
partida y habiéndose cerrado dicho 
polígono, un área total de quince 
hectáreas con sesenta áreas y cin
cuenta y ~inco centiáreas, siendo los 
límites generales de dicho lote, los 
sigllientes: Al Norte, con lote nfune.. 
ro cincuenta y seis ( 56) , de los 
V arela; al Sur-Oeste, carretera de 
Tegucigalpa y el lote número cin
cuenta y seis (56), del Doctor Gui
llermo García; y c) Lote número 
tres, ubicado en el sitio anteriorI11en
te descrito, quedando este lote medi
do en la forma siglliente: Dando 
n!'incinio en la medida de un punto 
común y determinado en lote de los 
señores Cerna Varela, se midieron 
les siguie:r.tes rumbos y dista..Tlcias: 
S'.!r. seis grades, trei...Tlta J.'? nueve mi
L".ltos. CEecic-cho rn.etrcs, ochenta. 
ce:r:ti..."'!letros; Sill'. diez grados, treinta 
v cinco !:"J.n·.:tos: Este, cier.to ;.-rein.te 
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roetroS, cincuenta centímetros; Sur, 
dore grados Y dieciséis nrinutos; Es-

te ciento treinta y seis metros cin-
' ' caenta centímetros; Sur, ocho grados 

treinta y seis nrinutos; Este, veintio
cho metros, diez centímetros; Sur, 
1Hl grado veinticuatro minutos, doce 

' , metros, ochenta centímetros, cm-
cuenta y dos grados, treinta y siete 
minutos; Este, noventa y seis metros 
cuarenta centímetros; Sur, cuarenta 
y un grados, quince nrinutos; Oeste, 
ciento un metros; Sur, cuaxenta y 
oeho grados, quince minutoi!; Oeste, 
treinta y un metros, diez centíme
tros; Norte, ochenta y un grados, 
diecisiete minutos; Este veintiún 
metros, cuarenta centímetros; de
jando así Ja colindancia que se traía 
y continuando las medidas en colin
dBllcia con el lote número cuatro 
( 4), adjudicado a favor del Ingeniero 
:Eduardo Andino; con Sur, veinticua
tro grados, veintidós minutos, cua
renb. y tres metros, veinte centíme
tros; Sur, veintiún grados, cincuenta 
y euatro minutos; Este, noventa 
metros, treinta centímetros; Sur, 
dieciséis grados, cuarenta y cuatro 
mmutos; Este, ochenta y dos metros 
treinta centímetros; Sur, setenta y 
tres grados, veinticuatro nrinutos; 
Este treinta metros, diez centíme
tros; Norte, setenta y cuatro grados, 
cuarenta y ocho minutos; Oeste, cin
cuenta y un metros; Sur, treinta y 
cinco grados, trece minutos; Oeste, 
setenta metros; Sur, diez grados, 
cero ·seis minutos; Oeste, veintinueve 
metros veinte centímetros; Sur, 
cero grados, veintitrés minutos; Oes
te, ciento treillta y seis metros, cua
renta centímetros; Sur, nueve grados 
cuarenta y siete nrinutos; Oeste, 
setenta metros, setenta centímetros; 
Sur, ochenta y tres grados, cuarenta 
y cinco minutos; Oeste, cm cuenta y 
tres metros; Norte, dieciocho grados 
cero tres minutos; Oeste ciento cillco 
metros cuarenta centimetros; en 
este último se deja h, collndanda 
que se traía y se continúa en la co
lindancia con el lote dos (2), de la 
señora Lidia Landa.verde; con Sur, 
setenta y seis grados, treinta y siete 
millutos; al Oeste, treinta y ocho 
metros cincuenta centímetros· al 
Sur, cinco grados, treillta y n~eve 
millutos; al Oeste, cincuenta y cuatro 
metros; Sur diecinueve grados, 
treinta y nneve minutos; al Oeste, 
setenta metros; Sur, dos grados, 
Veintiséis minutos; Este, veintiocho 
metros; Sur, veintisiete grados, once 

minutos; Este ciento cincuenta y 
ocho metros; Sur, tres grados, trein
ta y cinco minutos; Este, setenta y 
ocho metros; en este último tiro se 
deja la colindancia que se trafa para 
continuar en Ja co!indancia del lote 
número uno (1), de Miguel Angel 
Mejía, como sigue; Sur, cineuenta y 
cinco grados, cuarenta y seis minu
tos, con treinta metros_; Sur, diez 
grados con cincuenta y tres millutos; 
Este, quince metros centímetros, 
ochenta y cillco grados, doce minu
tos; Este, cuarenta y cuatro metros.; 
Sur, cuarenta y un grados, cero mi
nutos; Este setenta y dos metros; 
Sur, cuarenta y cillco grados, rero 
ocho minutos; Este, setenta y seis 
metros; Norte, echenta y seis grados 
y cincuenta y eclto minutos; Este, 
trescientos cincuenb. y siete metros, 
setenta centlrnetros; Sur, cincueiata 
y seis grados, cero echo minutos-; 
Este, once -metros, setenta centíme
tros; Sur, cuarenta y cillco grados, 
cero siete minutos; Este, 20 metros, 
noventa centímetros.; Sur, cinmtenta 
grados, diez minutos; Este, trescien
tos dieciocho metros; Sur, eincuenta 
y tres grados, treinta y un minutos; 
Este, diez metros, setenta ce¡:¡tíme
tros; de este último tiro se deja Ja 
collndancia con el señor Miguel 
Angel Mejm, para enseguida seguir 
midiendo con el lote número seis 
(6), del señor Jua.R Matute, como 
sigue: Norte, nueve grados, cero 
minutos; Oeste, quinientos un me
tros, diez centímetros; Norte, treinta 
y ocho grados, cincuenta y ocho mi
nutos; Oeste, ciento trece metros, 
sesenta centímetros; Norte, sesenta 
y seis grados, diez minutos; Oeste, 
sesenta y seis metros; Norte, cin
cuenta y ocho grados, cuarenta y 
cuatro minutos; Oeste, catorce me
tros, cuarenta centímetros; Norte, 
veinte grados, C"atorce minutos; Oes
te ciento trece metros diez centíme-

' ' tros; Norte, diez grados, cero tres 
minutos; Oeste, cuatrocientos noven
ta y nueve metros, veinte centíme
tros; Norte doce grados, treinta y 
ocho minutos; Oeste, ciento dieci
siete metros, treinta centímetros; 
Norte, quince grados, dieciocho mi
¡:¡utos; Oeste, setenta y seis metros, 
veinte centímetros; Norte, once gra
dos, veinticinco minutos; Oeste, cien.. 
to noventa y tres !Iletros, cincuenta 
centímetros; Norte doce grados, 
cero cuat..'T"Q minutos; Oeste, sesenta 
v tres metros, veinte centímetros, y 
dejando la colindancia en este punto 

se deja midiendo con el lote número 
sesenta, de \fáximo Cena.to, con loe 
siguientes rumbos y co!indancias: 
Sur, treinta y siete grados, treinta y 
tres minutos; Oeste, sesenta y cuatro 
metros, ochenta centímetros.; Sur, 
veinticinco grados, cuarenta minu
tos; Oeste, ochenta metros ciento 
cuarenta centímetros, y llegando con 
este último tiro al punto de partida, 
quedando en esta forma concluida Ja 
medida de dicho lote número tres 
( 3) , encerrado en él UR área total de 
cuarenta y nueve hectáreas, catorce 
áreas y cincuenta y una centiárea; 
siendo los límites generales de dicho 
lote los siguientes: Al Norte núme
ro de lote sesenta., del señor Ífiximo 
Cerrato, carretera de por medio, que 
conduce de Tegucigalpa a Olancho.; 
al Sw, con el lote ¡:¡úmero UBo (1), 
de Miguel Angel Mejía; al Este con 

' el lote número seis (6), del señor 
Jurua Matute; y, al Oeste, con el lote 
número cinco (5), cuatro (4) y dos 
(2), respectivamente de los señores 
Angela y Maro. Varela, Eduardo 
Andino y Lidia Landa.verde, que loe 
muebles antes descritos forman un 
solo cuerpo, y en los cuales se en
cuentran las siguientes mejoras: 
Acotado con cercas de alambre espi
gado de tres lineas; una casa de 
construcción de madera, techo de 
teja, que tiene quince varas de largo 
por doce de a n e h o, incluyendo 
tres corredores, entabicados con ma
dera aserrada ,piso de madera, divi
dida dicha easa en varios aparta
mentos-; ho.y además una coc= 
separada, construcción de madera, 
techo de teja, de siete varas de largo 
por cinco de ancho; servicios sanita
rios, terreno cultivado con plátanos 
y za.cate natural. Dichos inmuebles 
se encuentran inscritos bajo el nú
mero setenta y tres (73), Tomo 
treinta y seis (36), del Registro de 
la Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas de Olaneho, en rela
ción con el número 2065M, Folio 298, 
del Tomo VII, y Ja Empresa Mercan
til, c u y o nombre comercial es 
Industrias Nena, S. de R. L. contiguo 
al Edificio de AHPROCAFE, dichos 
bienes inmuebles fueron valorados 
por las partes, en Ja cantidad de 
Ciento Trece Mil Catorce Lempiras 
(L_ 113,014.00), y se rematará para 
con su producto, hacer efectiva Ja 
cantidad de Sesenta y Ocho Mil Seis
cientos Seis Lempiras E=ctos ..... 
(L. 68.606.00), más intereses y cos
tas del presente Juicio Ejecutivo, 
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promovido por el Abogado Ricardo 
Osorio Ma.tta, Apoderado Legal del 
Banco SOGERIN, S. A., contra el 
señor Rodrigo Guardián y la Socie
dad Industrias Nena, S. de R. L., y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación. no se admith--án posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo.-Tegucigalpa, 
D. C., 29 de marzo de 1984. 

Darle :Ayala Castmo 
Secretario 

Del 10 A. al 8 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
lunes treinta de abril del ccrriente 
año, a las nueve de la mañana y en 
d local qué ocu-o~ este Despo.cho, se 
rematará en Pútliea Subasta, el si
guiente inmueble: Un lote de terre
no, situado en e1 Prr.yecb Habita
cional, denomina".lv "Colonia C~ntr()
américa Oest.e", lote de terreno iden
tificado con el núme.r., cuarenta y 
uno ( 41), del f!!0q2e "r', con una 
extensión superficial de noventa y 
seis metros con treinta y tres cen
tímetros cuadra:l.·cs (96.33), cuyas 
medidas y colindwciar, eon las si
guientes: Al Nort-", trece metros 
dieciQdete centímetros, con calle nú
mero once; al Sur, trec., metros con 
lote número cmro'lta : '3.l Este, sek; 
metros treinta y siete ceI?tímetros, 
con calle número dos; y, al Oeste, 
ocho metros cuarenta y cinco centí
metros, con lotes numero dieciocho 
y diecinueve. Dicho inmueble, se 
encuentra inscri.1:J ba io el número 
noventa y nueve (99), dPl Torno 
quinientos ochenta y cincc (585), 
del Libro de Registro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento. for
mando un solo cuerpo co<t el lote 
anteriormente descrito. Se embar
garán además las siguientes mejo
ras: Una casa de tipo módulo, con 
una área total de veinticir.co metros 
cuadrados, la cual consts. de una 
sola unidad de uso múltiple; Bloques 
de concreto, puerta frontal y trase
ra de machihembre; ventanas de 
celosías, techo de zinc y madera; 
piso de cemento, encontrándose el 
sol.ar debidamente acotado en todos 
sus lados. El dominio se encuentra 
inscrito a favor del referido señor 
David Santos Hernández, bajo los 
números anteriormente seña!ad0g y 
subrayados. Dicho irunueble, fue 

"alorado de común acuerdo, en la 
cantidad de Nueve Mil Quinientos 
Cincuenta y Ocho Lempiras con 
Ocbenta y cuatro Centavos . 
(L. 9,558.84), por tratarse de Se
gunda Licitación, será postura hábil 
la que se haga por cualquier canti
dad. Todo en virtud del Juicio Eje
cutivo, promovido por el Abogado 
Marcos A Batres, en su condición 

de Representante Legal de la Socie. 
dad Mercantil "La Constancia", 4 
ciación de Ahorro, S. A., en contra 
del señor David Santos Hernández. 
-Tegucigalpa, D. C., 7 de bari.J de 
1984. 

Hécf;or Ramón Tróche-, 
Secretario. ' 

Del 13 al 28 A 84. 

CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 380 del Código de 
Comercio, al público en general y al comercio en particular, se hace saber: 
Que mediante Escritura Pública, de fecha veinte de febrero de 1984, 
autorizada en esta ciudad de San Pedro Sula, Cortés, por el Notario 
Ramón Flores Guzmán, se constituyó Sociedad Mercantil denominada 
''ELEAZAR JUAREZ, IMPORT-EXPORT, S. DE R. L.". la que tendrá 
por rmalidad: Exportación de productos el'aborados de madera, compra 
venta de todo tipo de madera, importación y venta de implementos de 
ferreteria !Y cualesquiera otro acto o actividad licita relacionada con 
aquellos fines. El C?apital social se fija en la cantidad de Díez Mil 
Lempiras. El domicilio será en la ciudad de San Pedro Sula, Cortés. 

San Pedro Sula, Cortés, 30 de maxzo de 1984. 

23 A. 84. LA GERENCIA 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comercio y público en general, se le hace saber; Que de conformidad 
a lo estipulado en el Articulo 380 del Código de Comercio y en Escritura 
Pública autorizada en esta ciudad capital, por el Notario .Arna.Ido Gaxcía 
Hernánde«, con fecha veintiocho de = de mil novecientos ochenta y 
cuatro, me constituí Comerciante Individual, dedicada a la compra Y 
venta e importación de toda clase de mercaderia y productos alimenticios 
y cualquier otra actividad de lícito comercio perínitida por las leyes 
hondureñas, girando el negocio con un capital de Veinte Mil Lempiras 
(L. 20.000.00) y que lleva por nombre: "MERCADITO IDEAL". 

23A. 84. 

LILA EUGENIA ZElLAYA DE URRUTIA 

Propietaria 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 380 del Código de 
Comercio, al público en general y al comercio en particular, por este 
medio, hago saber: Que mediante Escritura Pública N• 4, autorizada por 
el Notario Armando Maradiaga Muñoz, el dia 23 de enero de 1984, me 
constituí en Comerciante Individual, consistiendo mis actividades en la 
explotación del transporte de carga y pasajeros, operando con un capital 
inicial de Cinco Mil Lempiras, llevando por nombre dicha Empre!& 
Comercial ''TRANSPORTES V ASQUEZ", siendo su domicilio hl. ciudad de 
Comayagiiela. 

Comayagiiela, D. C., 'J:l de febrero de 1984. 

NATIVIDAD VASQUEZ AVlLA 
23 A. 84. 

TIPOGBAFIA NACIONAL 
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